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Proemio 

Con fundamento en los articulas 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60, numeral 1 y 64, 
numerales 1 y 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3, 5, 90 párrafo primero, 91 y 96 de la Ley de 
Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el articulo 
49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, y en los numerales 5, 23, 24, 25, 
27 inciso b), 28 primer párrafo, 29, _37 (en concordancia), 39 (en concordancia), 40 fracción 11 (en concordancia), 41 (en 
concordancia), 42 (en concordancia), 43 (en concordancia), 44, 45 (en concordancia), 46, 48, 51 , 52, 58, 60 primero y 
cuarto párrafo, 62, 68, 69, 70 primer párrafo, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 79 fracción I y 111, 81 , 82, 83, 84, 85, 86, 93, 95, 96, 
97, 98, 99, 101, 103, 108, 109, 11 O, 111, 112 y 113 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de los servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, las Normas de Racionalidad, Austeridad y 
Disciplina Presupuesta! del Instituto y con fundamento en el articulo 29, segundo párrafo, de las Normas Generales de 
Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México; la Secretaria Administrativa, a 
través de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, 
Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, Ciudad de México, celebra el Concurso por invitación restringida 
a cuando menos tres proveedores No. IECM-INV-12/25, relativa a la contratación de la prestación de los servicios 
de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 inmuebles que ocupan las oficinas del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, así como al equipo complementarlo contra incendios de Oficinas 
Centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes contra incendios 
ubicadas en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en el Almacén Tlahuac, solicitado por 
la Direccion de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Glosario de Términos 

Instituto: Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Lineamientos: Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de los servicios del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (mismos que se encuentran disponibles en el sitio de Internet del 
Instituto www.iecm.mx en la sección de marco normativo "Lineamientos"). 

DACPyS: 
Proveedor: 

IVA: 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (Área convocante y requirente). 
Persona física o moral que celebre contratos o pedidos con carácter de vendedor de bienes muebles, 
arrendador o prestador de servicios con el Instituto. 
Impuesto al Valor Agregado. 

Cuadro resumen del procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

- ---- ------..--- --- -,-- - - -.,..-----.- - ---------- - - ------ --~ 
Evento Fecha Horario Lu ar 

• -------- - - ----,¡---- - - - -----------i--::::-----:---:---:-------:,--,----- - - - - - - - - - - --l 
El envío de bases se realizará mediante correo electrónico o bien en el 

Envío Y consulta física domicilio de la concursante. La consulta física de las bases será en la oficina 
de las bases de 9:00 a Periodo de envío y consulta de 

bases del presente concurso 
23 y 24 de 

octubre de 2025 17:00 horas de la Subdirección de Adquisiciones ubicada en la calle de Huizaches No. 
25 Col. Rancho los Colorines, Tlal an, 14386, Ciudad de México. 

- ··-- - · -· - ·- - - -··---- -------'-- -"---"'""-'-'---'--"-'--'-'--C..C..'.'-...C...C..C.:c.c....;:~c.:.c..;...:..::..;. _ _ 

Acto de Junta de Aclaración a 27 de octubre de 11 :OO Horas. Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dentro de -
las Bases: _ __ - ·-- ____ 2025 __ - - ·-----·--- +--su_s_i_ns_ta __ la_c-'io_n-'-es ...... _ ______ _ _ _______ _ _ 
Primera etapa: Acto de 30 de octubra de Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dentro de 

sus instalaciones. Presentación y Apertura de 
2025 Pr~ uestas: _ _____ _ _ .,___ 

11 :00 horas. 

Som os un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electo ral de la Ciudad de México _..,,,_,"'l"l'Y- crmp,rom,.:•11'1 ·,~" co1""1Pf<.-1",...,t1c1r..- 'l admlnfstr r elecclon 
locales integras ""M' ; ~1 , , -""'<' 1111;-;rn ('•,, 1 p.:,,rtkipac ió n ciudadana incJuyontes, y promover e " 1,- ,, ...,. ._.rar.:i:"l.' .. ~;.. ... 

¡_ ·,uJ J.idt.. r .. 10;.1(.o la cultura democrática. l.'.. J.)l•ti·. p.,,, ... ...--;·l'l ,:,,Jf:!r .:1,·1•J pl❖1w•dv 1._. ... ,,1Uo,.;.1r,1,, ._1, .nX-..J 
•, ... _:, '''-•:. o.,- 1.1 :ur ,._;,:.ti -1,-r tc:r.,I t .; r>,¡.>lt<t1,t.1r.• ., ... 1,, •., rt'l•: ~·•tL--i 1~ ~p-1U3• >' 10 1\J""f",-,_•1H;;rir,~ ·l mejorando co t i 
•. 1.. ~¡ i •ie nuestro Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méxic . 
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De conformidad a lo establecido en el numeral 25 de los Lineamientos, esta "Convocante" invitará a participar mediante 
oficio que esta elabore a un representante de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, quienes verificarán que el procedimiento de contratación se realice conforme a 
la normatividad vigente. 

1.4. De las concursantes. 

En el presente procedimiento de prestación de los servicios podrán participar personas físicas o morales con una propuesta 
cierta en este concurso. 

Las concursantes deberán elaborar y presentar su documentación legal y administrativa, as,í como presentar su propuesta 
técnica, económica y la garantía de formalidad de la propuesta de acuerdo a las instrucqiqr es y requisitos establecidos en 
estas bases. -~-~ 

2 Información de los servicios objeto del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

2.1. Descripción de los servicios requeridos. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México requiere de la contratación de los servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo y recarga de extintores de los 35 inmuebles que ocupan las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, asi como al equipo complementario contra incendios de Oficinas Centrales y el mantenimiento preventivo y 
correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes contra incendios ubicadas en las instalaciones del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México y en el Almacén Tlahuac, cuyas características y especificaciones técnicas de estos servicios se 
señalan en el ANEXO UNO de estas bases; las concursantes deberán ofertar conforme a la descripción solicitada en el 
ANEXO en cuestión y elaborarán sus propuestas técnica y económica conforme a lo señalado. 

2.2. Periodo y lugar de la prestación de los servicios. 

La (s) concursante (s) ganadora (s) se obliga (n) a prestar los servicios de acuerdo a las fechas y lugares señalados en el 
Anexo Uno para cada una de las partidas. 

2.3. De su calidad y garantía. 

Los servicios deberán cumplir con lo solicitado por el Are~ Requir.ente y garantizarse contra defectos y/o vicios ocultos 
desde el inicio del (los) contrato (s) respectivo (s) y hasta la conclusión de este o en su caso del convenio modificatorio 
que se celebre, el área encargada de verificar su calidad. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México, no aceptará los servicios en los siguientes casos: 

a) Si el proveedor al momento de entregar los servicios requeridos no acredita el cumplimiento de la totalidad de las 
características, cantidades, especificaciones y requisitos solicitados por el Area Requirente. 

b) Si dentro del periodo de garantía, se detectan defectos o vicios ocultos en la prestación de los servicios sin haberlos 
corregido, en este caso se aplicará la garantia de cumplimiento del (los) contrato (s) respectivo (s). 

Somos un Instituto de Calidad 

F.n el Instituto Electoral de la Ciudad de México ~-, ,,,.. , -•. <"-:.•rr,r.:1 - · n• ,,, 1.'• f-.,. .:.:, ·~,r,H ' ,..- :,...-¡ 
locc1les integras; "'1 ¡,. , t , ,, , ·" •. 1 partic ipación c iudadan.1 incluyentes. y promover :--r, 1. l •' ., 

•~,• !, : .. 1, la c u l tura d em ocrci tica ;1,1 1• 1. , , 1 
" ' ,J._t• • , .••I 
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- -·· -➔•·--···-- --- --·- --- · --

31 de octubre de Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de Méxi 
Presentación del Dictamen y 2025 

11 :00 horas. sus instalaciones. 
co, dentro de 

Emisión de Fallo: ·---- ---- --- ------···- - - . .. - - - - - - - . - - . - - -
Se formalizará el {los) contrato {s) en un plazo 

Firma de contrato {s) 
no mayor a quince dias hábiles contados a Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de Méxi co. dentro de 
partir de la fecha en que se notifique a la {s) 

respectivo {s): concursante {s) que resulte adjudicado en el 
sus instalaciones. 

fallo de la invitación 

El Instituto podrá habilitar alguna sede alterna para el desarrollo de cada una de las etapas del presente Concurso por 
invitación restringida a cuando menos tres proveedores, cuando por circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor, no fuese 
posible hacer uso de las instalaaones de las Oficinas Centrales. Dicha situación se informará a través del sitio institucional 
de interne! www.iecm.mx y medios alternativos institucionales que se tengan disponibles. 

Bases 

De los actores partícipes en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos 
tres proveedores. 

1.1. Servidores públicos~r'esponsables de la realización del procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuanqo menos tres proveedores. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 23 y 24 de los Lineamientos, el servidor público responsable del 
procedimiento es el Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. Secretario Administrativo, Lic. Miguel Pérez Jiménez, Director de 
Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, asi como el Lic. Victor Manuel Vergara Quezada, Subdirector de 
Adquisiciones. Los servidores públicos responsables de llevar a cabo el procedimiento serán quienes podrán presidir los 
eventos, emitir las actas derivadas de estos, elaborar los Dictámenes: "Legal y Administrativo" y "Económico", asi como 
emitir el Fallo; de manera conjunta o separadamente. 

1.2. Área responsable de la supervisión, control y seguimiento del (los) contrato (s) respectivo de la 
prestación de los servicios que se derive (n) del presente procedimiento. 

______ _ Area requirente _____ _ _________ _ 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

a través del De artamento de Se uridad y Pr.9tección CJ'!iL(º~f.QL 

Quien será el responsable de la adecuada supervisión, control, verificación fisica de la prestación de los servicios el 
correcto seguimiento del (los) contrato (s) respectivo (s) que al efecto se celebre; éste fungirá como "Área Requirente" en 
este procedimiento para la aclaración de cualquier duda que resulte por parte de las concursantes en cuanto a esas 
características y especificaciones técnicas de los servicios; este servidor público será quien emita y suscriba el "Dictamen 
Técnico". 

1.3. De los representantes de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

Som os un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de fa Ciudad de M éxico •:."f>1,,·n ~ cr•1T,r,1 :i,·n':"rl(l:,f .. , ,·" ·,Pf('·T,~--w:l<-•; -1 administrar 
locales íntogras: -,11··1,,,·11 , ,i'?\~ -1m: .m ~-:.•, dJ participación c:iudadanil inciuyontcs, y promover f .. , 1,-, v '\6. 1 ,~ :1ra:-v••'· ,•I,:. 

0 !\.,d·lU ~,, 1..1,::,,1(..0 la cultura denlOCrática. 1;-t p ,t l• l)uC"lüfi .,, ,_.t OjOI :. 1,~•' .. r:t! ::m- <.i·. l.:. <.11.Jd .:1t;;t •,n i.:. ,, .. , -ll.>..~.)O ~· 1 r:. pr1( 1t..l L:,1,:.•· 

rr:t..::.=, ..... .,.y,., ..i J,.u,,~ o:-, ~k:1-, Lt.ltnl. :::--.11 n plie 1,do =~, •.;,. , -.-;,.:1-=,v~a l, !,a1, \ , re-J;...,"' ,~"la111.h y• mejorando contl uame 
'- ' 11.J,..iJ .;r. n uestro Sistema de Gestió n d e Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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3 . ~-~i 1 .,:_~,,a?lJ.,1!. F. z.•K~Ji&)!II t _.:.2J..!_~~• W.11~ ti_.,-~ • ....,~ __ _...;¡_h.,....,-•-......,..~-=--~---.""!:"---~- •~ 

2.4. Responsabilidad laboral y del personal asignado. 
',---·-1,, 

La (s) concursante (s) adjudicada (s), tendrá (n) la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para prestar los 
servicios objeto del presente procedimiento y deberá tener conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo y demás ordenamientos legales en materia de Trabajo y Seguridad Social, por lo que el "Instituto Electoral de la 
Ciudad de México" no podrá considerarse como patrón solidario o sustituto de cualesquiera de las obligaciones obrero 
patronales y responsabilidades que el mismo proveedor tenga con respecto a sus trabajadores. 

En el caso de que el personal asignado por los proveedores para la prestación de los servicios haga conductas y 
comportamientos inadecuados en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México se le pedirá que se 
retiren de las instalaciones y el proveedor estará obligado a responder por los daños y perjuicios ocasionados por su 
personal (trabajadores, técnicos, operadores, etc.) durante la prestación de los servicios. 

La (s) concursante (s) adjudicada (s) se responsabiliza (n) por cualquier riesgo o accidente que pudiese tener el personal 
que designe para la prestación de los servicios o terceros y libera totalmente al Instituto de cualquier obligación o 
responsabilidad. 

2.5. Tiempo límite para sustitución de los servicios que se detecten incumplimiento. 

Como se ha mencionado, los servicios deberán acreditar el cumplimiento de la totalidad de las caracteristicas, cantidades, 
especificaciones y requisitos solicitados; por el Área Requirente con la finalidad de verificar que cumplan con las 
especificaciones de calidad requeridas. 

En caso de que los servicios no cumplan con dichas especificaciones o bien estas no correspondan con lo solicitado, no 
serán recibidos; y el proveedor se hará responsable de todos los movimientos que se requieran para hacer los cambios o 
correcciones sin costo adicional para el Instituto, y en un plazo no mayor de 24 horas contado a partir de la notificación 
que para tal efecto realicen la DACPyS (a través del DSyPC), corrigiendo las especificaciones de calidad requeridas. 

2.6. Patentes, marcas y derechos de autor. 

La (s) concursante (s) en caso de resultar adjudicada asumirá la responsabilidad total que resulte de cualquier violación a 
las disposiciones legales inherentes a la Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este 
procedimiento o del (los) contrato (s) respectivo (s) de la prestación de los servicios que al efecto se celebre, deslindando 
de toda responsabilidad por su uso al Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

2.7. Precios. 

El importe para la prestación de los servicios se ofertará en moneda nacional, indicando, costo unitario, subtotal, I.V.A. e 
importe total con precios fijos hasta la terminación del (los) contrato (s) respectivo (s) o en su caso hasta la terminación del 
convenio modificatorio que al efecto se celebre. 

2.8. Condiciones de pago. 

a) El pago se realizará en una sola exhibición. posterior a la prestación de los servicios, asi como, a la recepción 
de los entregables que se señalan en el Anexo Uno, según corresponda, a entera satisfacción del Instituto, con 
el visto bueno que realice por escrito el Titular de la DACPyS (a través del DSy~C). 

,l J .... !EJIM .. ~ •• ~ . -- 1·II•~••r--~or:;-1191¡21 1 Aiml~ .... _i'ífíf .,. --~ ~-- 1ft _ __....__ __ 

Somos un Inst i tuto de Calidad 

En el Instituto Elec toral de la Ciudad dt> Me>Cico • • , 
locales íntegras r 1 , • .• .1 •"· • participación c iudadana incluyente~. y prom over 

, , t\ t, , !• . , la cultura dem ocratica 
• • ,, • 1 Ji· '.) 1.. . , , "' : 1 , .• mej oran 

1 .. , ,,. nuesu o Sistema de Gestion de Cal idad Ell"ctoral. 
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·-·~ 
b) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DACPyS, la factura que cubra los requisitos fiscales 

y contar con la firma del Titular de la DACPyS (a través del DSyPC), debidamente requisitada, el pago se 
efectuará dentro de los quince días hábiles siguientes, considerando el dia de pago a proveedores establecido 
por el Instituto. 

Importante: La factura deberá describir los servicios con la misma redacción del contrato, así como, el 
número de contrato, número de requisición, partida presupuesta!, precio unitario, en su caso, etc. En 
caso de ser insuficiente el espacio en la factura, deberán adjuntar escrito con la información 
complementaria. 

c) En caso de que la factura no cubra los requisitos fiscales ésta se devolverá al proveedor para que haga las 
correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento establecido en el inciso anterior, sin detrimento en la 
prestación de los servicios. 

d) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a solicitud por escrito del proveedor. 

2.9. Anticipo. 

El presente procedimiento no considera otorgamiento de anticipos. 

2.10. Impuestos y Derechos. 

Todos los impuestos y derechos que se generen con motivo de los servicios serán cubiertos por el proveedor, el "Instituto 
Electoral de la Ciudad de México" únicamente pagará al mismo, el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(1.V.A.). 

2.11. Información complementaria que deberá presentar la (s) concursante (s). 

Incluida en la propuesta técnica, se deberá entregar toda la información que se considere necesaria para dar a conocer de 
manera detallada las características y especificaciones de los servicios solicitados, para lo cual se anexarán fichas 
técnicas, fotografías y/o trípticos que muestren estas características, las cuales se evaluarán en caso de empate. 

2.12. No aceptación de própuestas alternativas. 

En este procedimiento no se aceptarán propuestas con condiciones, marcas o cualquier otra alternativa, que pueda 
modificar de alguna manera lo establecido en estas bases, por lo que las concursantes deberán presentar una sola opción 
para sus ofertas. 

3 Información especifica sobre el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores. 

3.1. Medios de Información para difusión y consulta de las bases del procedimiento. 
Las bases podrán consultarse fisicamente en las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Las concursantes podrán solici:ar una copia de las Bases de la Invitación Restringida, en formato Word, para elaborar su 
propuesta; en el entendido que será responsabilidad de la concursante cualquier edición a las • as. 

Somos un Inst itut o de Calid;1,d 

En e l Ins t ituto FJectaral de la Ciudad d é México -0,~-.. -. -..-..f"T",rr··-n-··1¡. 1_,::. ~ .. ,,....,r.,.r r,· :1d•"Y" :t ad inistrar e· 
locales integras ,· 1, , • ,1 ·" • . 1 participación ciudadana incluyentes, y promover c.' , 1 ,\ -:r h .n :c1n r,· 

•. 1 · t, :~1 _,, 1~ c ultur.:. d emocr ;jt ica ·, • " .. l d ,\,.. 1 ! ._"' · ,,;. \J,_ l , , ..;.1•.1d,, , ,d 1u 1.-1 , H .-;, 

,..., , :J.,. , •• ,1 11 ,,, ,, • • • ,,,_. "r I• , , :11• • . , .• , J .., 1,, .. ,, .1,i-~ ,. mejora 
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3.2. Lugar, eventos, fechas y horarios en los que se llevarán a cabo los eventos del Concurso por 
invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos será el área de recepción del Instituto, en punto de la hora 
establecida, el personal autorizado por la DACPyS trasladará a las concursantes al área que se designe para cada uno de 
los eventos. 

Evento 
Junta de Aclaración a las Bases 
Acto de Presentación A uestas 
_Acto de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo 

3.3. Modificaciones que podrán efectuarse a las bases. 

Fecha 
27 de octubre de 2025 
30 de octubre de 2025 
31 de octubre de 2025 

Hora 
11 :00 Horas. ----
11 :00 horas. 
11 :00 horas. ---- ----- - ~ 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 40 fracción 11 de los Lineamientos, se podrán modificar aspectos 
establecidos en las bases, siempre que no implique la sustitución o variación substancial de los servicios requeridos 
originalmente, modificaciones que podrán realizarse en la Junta de Aclaración a las Bases. 

El acta con los acuerdos que se tomen en la Junta de Aclaración a las Bases formara parte integrante de las mismas. Y 
deberá ser considerada por las concursantes para la presentación de su propuesta. 

Por otro lado, de conformidad con el numeral 44 de los Lineamientos, la "Convocante" en cualquier etapa del procedimiento. 
previo al pronunciamiento del fallo, la "Convocante" podrá modificar hasta en un 25% la cantidad de los servicios, siempre 
y cuando existan razones debidamente fundadas y motivadas o por causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, 
las cuales deberán tenerse como acreditadas fehacientemente. 

Cuando la modificación se realice en el acto de: 

a) Aclaración a las Bases: Las concursantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar las nuevas cantidades de 
los servicios. 

b) Presentación y Apertura de Propuestas: La "Convocante" otorgara a las concursantes un plazo no mayor a tres días 
hábiles a efecto de que realicen los ajustes correspondientes en la parte económica de sus propuestas, considerando 
los nuevos periodos de los servicios requeridos conforme al formato establecido por lá_ "Convocante··. 

En este caso la "Convocante" deberá recibir las propuestas originales y se á§sÍendrá de realizar la evaluación 
cuantitativa, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la fecha y hora que determine para la continuación 
del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. 

El formato deberá reflejar las modificaciones hechas a las nuevas cantidades de los servicios, precio unitario, monto 
total con o sin impuestos originalmente propuestos y las nuevas cantidades ajustadas a estos conceptos. 

c) Fallo: Hasta antes de su emisión, la "Convocante" deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no mayor a tres 
dias para su presentación, sólo aquellas concursantes que hubieren cumplido con los requisitos legales, técnicos y 
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económicos, y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para la presentación 
del formato y continuación del Acto. 

3.4. Junta de Aclaración a las Bases. 

La Junta de Aclaración a las Bases se celebrará el día 27 de octubre de 2025 a las 11 :00 horas; las dudas sobre las 
bases de este procedimiento, podrán presentarse por escrito, el cual deberá ser firmado por el Representante Legal o 
Apoderado Legal de la (s) concursante (s), de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasta un dia previo 
a la celebración de la Junta de Aclaración a las Bases, debiendo enviarse a la " Convocante" a las siguientes cuentas 
de correo electrónico: miguel.perez@iecm.mx, victor.vergara@iecm.mx y adriana.lopez@iecm.mx, debiendo confirmar 
la recepción mediante acuse electrónico y de forma impresa, las que deberán estar firmadas en cada una de las hojas, 
o bien los cuestionamientos podrán entregarse o exponerse en el propio evento. 

Con la finalidad de agilizar el evento se podrán presentar las dudas que tengan las concursantes en archivos electrónicos 
a través de medio magnético (CD ROM o USB con carácter devolutivo) mismo que, deberá elaborarse en procesador 
de texto Microsoft Word en cualquiera de sus versiones para PC. 

La (s) concursante (s) que no asista a la Junta de Aclaración a las Bases, podrá obtener copia del Acta Circunstanciada 
del evento, en la Subdirección de Adquisiciones. 

El acta que se derive de la Junta de Aclaración a las Bases formará parte integral del contenido de las mismas y deberá 
ser considera por las concursantes en la presentación de su propuesta. 

3.5. Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas; acreditación de la personalidad jurídica 
de los concursantes y rúbrica de las propuestas. 

Este evento se celebrará el dia 30 de octubre de 2025, a las 11 :00 horas; no se permitirá el acceso al evento después 
de la hora señalada, por lo que se sugiere que las concursantes registren su asistencia 15 minutos antes del horario 
indicado. 

EN ESTE EVENTO, LA (S) CONCURSANTE (S) ENTREGARÁ SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERRADO DE 
MANERA INVIOLABLE, procediéndose a la apertura de este, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la 
Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la 
Propuesta, descalificándose a aquellos que hubieran omitido alguno de los requisitos exigidos en estas bases (Requisitos 
listados en el numeral 8 de estas Bases) y los requisitos específicos señalados en el Anexo Uno de cada partida. 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

Las concursantes y los Servidores Públicos presentes rubricarán las propuestas presentadas (con excepción de la 
Garantía de Formalidad de la Propuesta original), quedando en custodia de la "Convocante" para su análisis cualitativo, 
cuyos resultados se darán a conof er en la Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo. 

En caso de que la propuesta de alguna concursante hubiera sido desechada, los documentos con carácter devolutivo, 
como la Garantía de Formalidad de la Propuesta, podrá ser devuelta a la (s) concursante (s) transcurridos 15 días hábiles 
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contados a partir de la notificación del Fallo, previa solicitud por escrito a la "Convocante". 

El Representante Legal o Apoderado Legal de la (s) concursante (s) que asista a este Acto, para la entrega del sobre 
único, deberá acreditar su identidad mediante la presentación de identificación oficial original vigente y copia fotostática; 
dicha identificación podrá presentarse dentro y solo lo tendrá que hacer saber a la convocante, a elección de la (s) 
concursante (s), quien únicamente podrá acreditar su estancia en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que 
la propuesta sea entregada por persona distinta al Representante o Apoderado Legal. (No será motivo de descalificación 
la falta de identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamen te entregue las propuestas, 
pero sólo podrá participar durante el desarrollo del Acto con el carácter de observador). 

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas será presidido por el servidor público designado por la "Convocante··, 
quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y en general, para tomar todas las decisiones 
durante la realización del Acto, en los términos de la Normatividad aplicable en la materia. 

La "Convocante", previo a la celebración de la primera etapa, verificará que ninguna concursante se encuentre sancionado 
por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, por la Secretarla de la Función Pública de la 
Administración Pública Federal o por incumplimiento contractual que den a conocer los Órganos Fiscalizadores. 

3.6. Del análisis cualitativo y criterios sobre los cuales se evaluarán las propuestas. 

En el periodo comprendido entre la Primera y la Segunda Etapa, se realizará la evaluación cualitativa de las propuestas, 
el dictamen comprenderá el análisis detallado de lo siguiente: 

a) 

b) 

La Documentación Legal y Administrativa, será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en 
términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. 

La Propuesta Técnica, misma que deberá incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera detallada 
y descriptiva, la cual será evaluada por el Área Requirente mediante la verificación del cumplimiento de las 
caracterlsticas y especificaciones técnicas de los servicios requeridos (de acuerdo al documental solicitado, recabado 
de los concursantes), calificándose en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo 
del incumplimiento. 

c) La Propuesta económica, la cual será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, 
mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en términos de 
Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. Cuando se presente un error de 
cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la "Convocante", cuando la 
corrección no implique la modificación de precios unitarios, lo que se hará constar en el análisis cualitativo. 

d) Garantía de Formalidad de la Propuesta, la cual será revisada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios, esto de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.1 de las presentes bases. 

Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, se verificará que las mismas. incluyan toda la información . documentos 
y requisitos solicitados en las bases al igual que la descripción y especificaciones Iccnicas de los servicios solicitados por 
el Área Requirente, una vez hecha la valoración de estas propuestas. se elaborará un Dictam e servirá de fundament0 
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para emitir el Fallo, el cual indicará la propuesta que, entre los concursantes haya cumplido con todos los requisitos legales 
y administrativos, técnicos, económicos y de menor impacto ambiental requeridos por la "Convocante", además, que haya 
reunido las mejores condiciones para el "Instituto Electoral de la Ciudad de México", que haya garantizado 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado el precio más bajo; lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el numeral 45 de los Lineamientos. 

3.6.1. Descalificación de concursantes o desechamiento de propuestas. 

Serán causa de desechamiento ó descalificación de las propuestas cuando: 

a) La (s) concursante (s) que no entregue en sobre cerrado y de manera inviolable el original y/o copia certificada de 
la Documentación Legal y Administrativa, sus Propuestas Técnica y Económica, así como la Garantía de 
Formalidad de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad con lo establecido en los 
numeral 79 fracción I de los Lineamientos. 

b) Cuando no cumpla con alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones establecidas en las bases, asi como 
el Anexo Uno del presente concurso 

c) Se compruebe que acordó con otro u otros concursantes, elevar los precios de los servicios objeto de este Concurso. 

d) Cuando la concursante no tenga dentro de su objeto social la prestación de los servicios objeto de este procedimiento 
de Concurso. 

e) Que su propuesta técnica incluya precios. 

0 Por no presentar su propuesta económica en moneda nacional. 

g) Que presente condiciones de pago distintas de las señaladas en estas bases. 

h) Cuando se verifique que la póliza de fianza presentada para el sostenimiento de la propuesta económica no es 
auténtica derivado de la comprobación realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

i) Si se determina que ta concursante no cuenta con la capacidad para prestar los servicios derivado de la visita 
realizada si fuese necesario hacer por la convocante. 

j) Cuando la concursante no haya presentado la información solicitada para la realización de visitas del personal 
autorizado del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

k) Cuando se tenga la constancia de que los documentos presentados en la documentación legal y administrativa. 
propuesta técnica, propuesta económica y garantía de formalidad de la propuesta contengan información falsa. 

En todos los casos, se incluirán las observaciones que correspondan a los actos respectivos de la primera y segunda 
etapa. Las concursantes que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimiento podrán asistir a los actos 
subsecuentes con el carácter, único y exclusivamente de observadores, en términos del numeral 43, decimo párrafo de 
los Lineamientos. 
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3.7. Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo, acreditación de la personalidad 
jurídica de los concursantes y etapa de "Presentación de precios más bajos". 

Este evento se celebrará en Junta Pública, el dia 31 de octubre de 2025, a las 11 :00 hrs. la "Convocante" en esta 
etapa comunicará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que para ese efecto se levante 
debidamente fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas de las concursantes que fueron 
desechadas y las que no resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los 
requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos solicitados en las presentes bases, al igual que las 
características y especificaciones técnicas de los servicios señalados por el Área Requirente, así como el (los) nombre 
(s) de la {s) concursante (s} que ofertó (ofertaron} las mejores condiciones y haya tenido el precio más bajo, dando a 
conocer el importe respectivo. 

, ... 1;; 
.; 

En la etapa de precios más bajos, se comunicará e invitará a las concursantes que hayan cumplido cualitativamente con 
la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, que podrán ofertar precios más bajos, en 
dos rondas como minimo, con la finalidad de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya 
resu ltado más benéfica para el 'Convocante"; las nuevas posturas se podrán presentar, siempre y cuando, se encuentre 
presente en el Acto la persona que cuente con poderes de representación de la persona física o moral concursante, lo 
que deberá ser acreditado en el mismo evento, mediante la presentación en original o copia certificada por fedatario 
público el Poder de Representación, así como una Identificación Oficial Vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla del servicio militar liberada). 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

La "Convocante" entregará el "Formato para propuesta de precios más bajos" (ANEXO CINCO}; las concursantes 
que propongan precios más bajos quedan obligados a respetar las mismas condiciones legales, administrativas. 
técnicas y económicas, presentadas en su propuesta original. 

Una vez determinado a la (s) concursante (s} que haya ofertado el precio más bajo para la prestación de los servicios 
objeto de este procedimiento, se determinará la adjudicación del (los) contrato (s} respectivo y se levantará Acta 
Circunstanciada del evento, esta acta denominada "Acta de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo" y los 
Formatos de Precios más bajos serán rubricados y firmados por los Servidores Públicos. 

4 Declaración desierta, partida desierta, suspensión y cancelación del Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores. \{\ 

4.1 . Declaración "Desierta" del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

De conformidad con el numeral 52 de los Lineamientos, asi como el apartado 5, política de operación, onceava viñeta del 
procedimiento para celebrar invitación restringida a cuando memos tres proveedores, ESTE PROCEDIMIENTO PODRÁ 
DECLARARSE DESIERTO cuando: 

a) Si no se reciben por lo menos tres propuestas. 
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b) Las posturas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de Concurso. 

c) Los precios cotizados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que 
se realice al efecto el Area Requirente. 

d) (Cuando sea el caso). los precios cotizados no fueren aceptables. aun cuando se haya agotado la Etapa de 
Precios más Bajos. 

La "Convocante" tomará en consideración los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y 
determinará si los precios ofertados resultan convenientes. En caso de declararse desierto el procedimiento, se podrá 
proceder conforme al numeral 52 penúltimo y último párrafo de los Lineamientos. 

4.2. Partida Desierta del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Una partida se declarara desierta en los siguientes casos: 

a) Cuando ninguna concursante haya ofertado la partida. 

b) Cuando habiendo ofertado la partida una o más concursantes, su propuesta haya sido desechada o descalificada 
en cualquier etapa del procedimiento del concurso. 

c) Al ser ofertada la partida por una o más concursantes, sus precios no resulten convenientes para el Instituto de 
conformidad con el nur1eral 47 segundo párrafo de los Lineamientos. 

d) Si realizada la revisión cualitativa de los requisitos legales, administrativos. técnicos y económicos no se cuenta 
con al menos tres propuestas para cada una de las partidas. 

Para los efectos de integrar los requisitos de la adjudicación directa derivada del procedimiento dedarado desierto la 
convocante deberá solicitar todos los requisitos establecidos en las bases del proceso declarado desierto ya que estos son 
los requisitos considerados como fundamentales. 

4.3. Suspensión temporal y reanudación del Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores. 

La Contraloria podrá intervenir en cualquier acto que considere contravenga las disposiciones normativas, declarando la 
suspensión temporal de este procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. en 
términos del numeral 29 de los Lineamientos. 

S1 desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal del Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores, se reanudará, previo aviso a los involucrados en la cual podrán intervenir los concursantes que 
no hubiesen sido descalificados. En todos los casos mencionados se notificará por escrito a los involucrados. 

5 Del (los) contrato (s) respectivo de prestación de los servicios derivados del Concurso por Invitación 
Restringida. 
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5.1. Formalización del (los) contrato (s) respectivo (s). 

La formalización del (los) contrato (s) será en un término no mayor de los quince días hábiles contados a partir de la fecha 
en que se notifique a la (s) concursante (s) adjudicada (s) el Fallo del concurso. la ó el representante legal de la (s) 
concursante (s) ganadora deberá presentarse a formalizar el (los) contrato (s) en el plazo an tes citado en la DACPyS del 
Instituto en el domicilio de la convocante, en horario de 9:00 a 17:00 horas. de lunes a viernes. 

El presente concurso consta de 2 partida, mismas que se describen detalladamente en el ANEXO UNO. 

5.2. Vigencia del (los) contrato (s) respectivo (s). 

El (los) contrato (s) respectivo (s) tendrá (n) una vigencia de acuerdo a lo señalado en el Anexo Técnico de las presentes 
bases. 

5.3. Acreditación y requisitos para presentar a la firma del (los) contrato (s). 

Como se mencionó en el numeral 5.1, la (s) concursante (s) adjudicada (s) firmará el (los) contrato (s) respectivo (s) en un 
término no mayor a los 15 (quince) días hábiles contados a partir de que le sea notificado el fallo debiendo presentar en el 
acto: 

a) Cheque certificado o de caja, póliza de fianza, para garantizar el cumplimiento del (los) contrato (s) respectivo 
(s) del 10% del importe total del (los) contrato (s) respectivo (s) sin considerar descuentos ni el I.V.A. 

b) Original o copia certificada para su cotejo, asi como copia fotostática legible de los documentos con los que 
se acredite su existencia legal y personalidad jurídica de su representante para suscribir el (los) contrato (s) 
respectivo (s). (Poder para pleitos - cobranzas y actos de administración) 

5.4. Modificaciones al (los) contrato (s). 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 70 de los Lineamientos, la "Convocante", podrá acordar el incremento o disminución 
de los servicios originalmente solicitados, mediante modificación a su contrato respectivo vigente; siempre y cuando el 
monto total de la modificación no rebase en su conjunto el 25% del valor total del (los) contrato (s) respectivo (s) y que el 
precio y demás condiciones de los servicios cumplan con las características para el mismo fin, así como de la partida 
presupuesta! de los servicios sea el originalmente pactado, debiéndose ajustar la garantía de cumplimiento del (los) 
contrato (s) respectivo (s). 

No procederán modificaciones del (los) contrato (s) respectivo (s) que impliquen incremento de precios, otorgamiento de 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique otorgar mejores condiciones 
al proveedor comparadas con las establecidas originalmente, excepto las que se refieran a iguales o mejores condiciones 
de calidad para la "Convocante" y el precio sea igual al originalmente pactado. Cualquier modificación al contrato respectivo 
será formalizada por escrito por ambas partes. Los instrumentos legales respectivos serán suscritos por los servidores 
públicos que los hayan formalizado o por quienes los sustituyan en el cargo o funciones. (;:" 

Ninguna de las cláusulas contenidas en el (los) contrato (s) respectivo (s) de prestación de los servicios que se deriven 
podrán ser negociadas . . .... .-.,~·--~----··-··· ....... ..., 

Somos un Instituto de Calidnd 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México ·r,t ·Y -.· ,. ,. ,.,. , ., • ÍT•· , •• :.• • • •• ,¡ 

locales integras ·;1"· l·. , ,- : ,, ,,.•.11 .. 1 participación ciudadana incluyente~, y promo cr • , . 
, , ¡ 1 1, , ... ,, 1.,;, ~ ~· ' la cultura democrática. ,: :~, · ,, , , , , 1 . • . ,_. 

•r.-_, . ... ,;:,d• .11 .. u ".•· , ·!- • · ·'1 1l . 11 1•i.1'u1,1i r• .. t. • • .. r·. :,.1 ·:~,: ' · '}'••. ,,,¡ ,, , .. •1,,•1,• 
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5.5. Prórrogas para la prestación de los servicios. 

No se concederán prórrogas. 

5.6. Visitas de verificación a las instalaciones del proveedor. 

De conformidad con el numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos, la DACPyS (a través del DSyPC} podra efectuar 
previo al Fallo del presente concurso, las visitas que consideren necesarias a las instalaciones de cada una de las 
concursantes a efecto de verificar la capacidad técnica, operativa y financiera con que cuentan para prestar los servicios. 

Al momento de la visita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la (s} concursante (s} o la persona 
a quien este haya designado por escrito para la atención de la visita, mismo que acreditará su personalidad, entregando 
copia del escrito de su designación junto con copia de una identificación oficial. 

La visita se realizará en el día y horario notificado previamente por el Instituto. 

La notificación citada, se podrá realizar de manera personal o mediante el correo electrónico que el posible proveedor haya 
puesto a disposición del Instituto para tales efectos. 

Lo anterior de conformidad con el articulo 100 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 

En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para la prestación de los servicios, no exhiba algún 
documento original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones, la propuesta será descalificada. 

Invariablemente se invitará a personal de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos a dichas 
v1s1tas. 

5.7. Condiciones no negociables en el (los) contrato (s). 

Como se ha mencionado, ninguna de las condiciones que se establecerán en el (los} contrato (s} respectivo podra ser 
negociada. 

5.8. Terminación anticipáda' del (los) contrato (s}. 

El Instituto podra en aquellos casos donde existan causas debidamente justificadas, solicitar la celebración de convenios 
de terminación anticipada del (los} contrato (s) respectivo (s}, ya sea por mutuo consentimiento, caso fortuito o fuerza 
mayor, de conformidad con el numeral 72 de los Lineamientos. 

6 De las Garantías. 

6.1. Garantía de formalidad de la propuesta. 

Las concursantes deberan garantizar la formalidad de sus propuestas de acuerdo a lo establecido en los numerales 79 
fracción 1, y 82 de los Lineamientos por un importe del 5% del monto tolal de su oferta económica y en moneda nacional, 
sin considerar impuestos en cualesquiera de las formas siguientes: 

Somos u n Instituto de- Ctllidad 

En ol l nstít uto Electoral de la Ciudad de México ~, .--r• · ,r.~-1 •I\• 1-.-,.;r ... c.-.1',,J'lf,;1· · :d•,. , administrar elecciones 
locales intogrns. :D1' 1 ., , ... ,1,1·..111· •·, 1, p¿)rtlcipación ciudadnn" incluyentos, y promover t ' • l· . ·,. ! ,r-1· ·,r,r, ~ 11 

,1·,,. 1. ,.,;. -,,-\ laculturademocrát ica , .• -,.,., .. ,, • • .c.1 · ,,,,,.,,._,l-)···nt• \ l~ l••·· •••'--1,,J,,ro., 1,,1¡;•._;;í ••l:.,1.,,,, , .•1..>1,. 

"f. ._., .,1. 1 1u·.•~ •v ,¡ . .._ · ,, • .,j .. JI'¡, 1 ,,,,, ,_,., '" ., .1•1, ·1•,,-.. 1-.,_1 .. ,·~, , " .?~t.:i•·,-:11l,· .,h, mej orando continuament e- 1, 
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a) 

b) 

c) 

Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO DOS de estas bases (original y copia). 

Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y 
copia). 

Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor def El Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y 
copia). 

6.2. Garantia de cumplimiento del (los) contrato (s) respectivo (s). 

Con fundamento en el numeral 79, fracción 111, 82, fracciones 1, 11 y 111, 85 y 86, de los Lineamientos, la garantia del 10% 
(diez por ciento) del monto lotal del (los) contrato (s) respectivo (s) y en moneda nacional, sin considerar impuestos con 
una vigencia de seis meses, en cualesquiera de las formas siguientes: 

a) Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas El 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO TRES de estas bases. 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

6.3. Revisión de validez de las pólizas de garantía. 

La •convocante" revisará la autenticidad de las pólizas de fianza presentadas como garnntIa. mediante consulta en la 
página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

6.4. Momento para la liberación de gara.ntias. . ... 
~w; 

A la (s) concursante (s) adjudicada (s) le será devuelta la garantia correspondiente a la formalidad de la propuesta 
económica, cuando ésta entregue la garantía relativa al cumplimiento del (los) contrato (s) respectivo (s); a las demás 
concursantes que no resultaron adjudicadas se le devolverá transcurridos 15 dias hábiles posteriores al fallo, previa 
solicitud por escrito al "El Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

La garantía relativa al cumplimiento del (los) contrato (s) respectivo (s) será liberada una vez que haya transcurrido el pla.rn 
del (los) contrato (s) respectivo (s) a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México" previa solicitud 
por escrito. 

Somos un Instituto d e Cillidild 

En el Insti tuto Electoral de la Ciudad de MCxlco 1 • • · •· 1 • L mlnist,ar e 
loc.Jlcs intcgr&1s •,wrl1. , 1 , , 1 , 1 tt •·. 1 .. p;,rticip;idón ciud ildanil incluyente~. y prom ovc, • 
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Para la cancelación de la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) respectivo (s), se requerirá la autorización expresa 
por parte del "Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

7 Aplicación de garantias y sanciones. 

7 .1. Aplicación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La garantía de formalidad de la propuesta se hará efectiva cuando: 

a) Una vez presentada su propuesta, la (s) concursante (s) no sostenga las condiciones en ella. 

b) La (s) concursante (s) retire su propuesta durante alguna de las etapas del Procedimiento. 

e) La (s) concursante (s) adjudicada (s), no haga entrega de la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) en la 
fecha fijada para tal efecto. 

d) La (s) concursante (s) adjudicada (s), por causas imputables a él, no formalice el (los) contrato (s) respectivo en 
tiempo y forma. 

e) Las demás que señala los Lineamientos. 

7.2. Aplicación de la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s). 

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) respectivo (s) cuando: 

a) Los servicios no sean prestados dentro del plazo establecido para tal fin. 

b) Los servicios no se proporcionen a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México", o que el 
mismo sea modificado o inadecuado (detección de vicios ocultos). 

c) Los servicios no cumplan con las características y especificaciones técnicas solicitadas. 

d) Se agoten las penas convencionales pactadas por incumplimiento en la prestación de los servicios. 

e) Los documentos que demuestren la renovación de las garantías, derivadas de las modificaciones al contrato 
respectivo no se entreguen en la fecha establecida para tal efecto. 

f) Las condiciones estipuladas en el (los) contrato (s) respectivo (s) sean incumplidas. 

7.3. Penas Convencionales. 

Una vez suscrito el (los) contrato (s) correspondiente, se podrán imponer penas convencionales a cargo del proveedor, 
por el importe equivalente al .2.~% del monto total del (los) contrato (s), por los siguientes incumplimientos, según 
corresponda: -· 

Somos un Instituto de Calidad 

En al Instituto Electoral de la Ciudad de M éxico • , "':r-",¡.1 ·~·• .. , ,: , ·;r- ,r ,· ... • , 1 , a d • 
.. ,,:., ... 

locales integra~ ,, f, • , 11>1• ,, .... 1 particip;ición ciudad,1n~ incluyentes, y promover ~-
, • ,, . la cultura democrática , :: , • , •1o -, , ,~! •." 

,1 ·I• , ,·i• 1 '• .. I, •¡., .• 
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y 

a) Por cada dia natural de atraso en la prestación de los servicios, respecto del penado establecido en el Anexo 
Uno. 

b} Por cada dia natural de atraso en la recepción de los entregables solicitados respecto de la fecha o plazo 
estipulada, en el Anexo Uno respectivo, para la prestación de los servicios. 

c) Por cada hora de atraso en la atención de reportes, respecto del tiempo máximo de respuesta establecido en el 
Anexo Uno; y 

d) Por cualquier otro incumplimiento en las caracteristicas, condiciones, requerimientos y consideraciones 
establecidas en el Anexo Uno respectivo. 

Las penas no podrán exceder el monto de la garantla de cumplimiento por lo que una vez rebasado éste se dará inicio al 
procedimiento de rescisión administrativa y hacer efectiva la garantia de cumplimiento. Lo anterior en términos de lo 
previsto en los numerales 75, 76, 77, 95 y 96, segundo párrafo de los Lineamientos. 

7.4. Si la (s) concursante (s) o proveedor presenta información falsa. 

Aquellas concursantes o proveedores que presenten información falsa o que actúen con dolo o mala fe en al9ún 
procedimiento de contratación, en el proceso para la adjudicación del (los) contrato (s) respectivo (s), en su celebración 
durante su vigencia, o bien, durante la presentación o desahogo de una inconformidad, la "Convocantc· se abstendrá de 
recibir propuestas o celebrar del (los) contrato (s) respectivo (s) con este tipo de proveedores de conformidad con el 
numeral 103, fracción 11 de los Lineamientos, en concordancia con el numeral 42, fracción V y último párrafo. 

7.5. Rescisión del (los) contrato (s) respectivo (s) y su procedimiento. 

El "Instituto Electoral de la Ciudad de México" en términos de los numerales 95, 96, 97 y 98 de los Lineamientos rescindirá 
administrativamente el (los) contrato (s) respectivo (s) en caso de cualquier incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
proveedor, mismas que le serán notificadas en forma personal, asimismo, el procedimiento de rescisión iniciará dentro de 
los diez dlas naturales siguientes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las penas 
convencionales. 

Serán causas de rescisión cuando: 

a) El proveedor no prese los servicios descritos en el ANEXO UNO de estas bases, y se hayan agotado el importe 
máximo de aplicación de las penas convencionales mencionadas anteriormente. 

b) El proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del (los) contrato (s) respectivo (s) celebrado. 
de conformidad con las disposiciones de los Lineamientos del Instituto Electoral de la Ciudad de México y demas 
disposiciones vigentes y aplicables. 

c) Se detecte el Incumplimiento de las obligaciones fiscales. 

d) Se detecte que la póliza de fianza de cumplimiento de contrato respectivo no es auténtica derivada de la 
comprobación realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

Somos un Instituto de Calld;,d 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México ---1.; p-y; r, -rr r-1 ... ,,. 11, 1.r1i , • l,,· ti'• •· • ·, ,. ,, ad 
locales íntegras ~,~•,,. , , • , 111 .• m• .... , : participación ciud~d.-.na incluyentes, y promover • I 

t,, 11 ., • •• , la cultura dcmocratica , , , . ;~ .. 
, ... .. ti ... 
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e) Sea declarado en concurso mercantil. 

0 Subcontrate, ceda o traspase en forma total o parcial los derechos derivados del (los) contrato (s) respectivo (s) 
que se celebre. con excepción del derecho de cobro, mismo que tendrá que ser autorizado previamente por el 
Secretario Administrativo del "Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

g) En general por cualquiera otra causa imputable. que lesione los intereses del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México" 

Para rescindir el (los) contrato (s) respectivo (s), el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" seguirá el procedimiento 
descrito en el Titulo Quinto de los Lineamientos aplicable. 

8 Documentos y requisitos que las concursantes deben cumplir para la elaboración de sus propuestas. 

8.1. Instrucciones para la elaboración de las propuestas. 

La (s) cor.cursante (s) deberá presentar en un SÓLO SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE, su Documentación 
Legal y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la Propuesta en 
documentos separados. 

El sobre cerrado de manera inviolable deberá presentar en su exterior carátula impresa donde indique claramente: nombre 
de la (s) concursante (s) (persona fis1ca), o razón social (persona moral). 

El no cumplir con los requisitos señalados. será motivo para no aceptar la propuesta de la (s) concursante (s), por lo que 
quedaria desechada su propuesta 

La documentación que integran los anexos y formatos de las propuestas deberá elaborarse de acuerdo a lo siguiente: 

a) Dirigidas al Lic. César Alberto Hoyo ~odriguez. Secretario de Administrativo del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

b} Señalar el nombre y número del presente Concurso. 

c) Impresas en papel con membrete de la empresa concursante, sin tachaduras ni enmendaduras. 

d) En idioma español. 

ej La Documentación Legal y Administrativa deberá venir rubricada en todas sus hojas por la persona que tenga Poder 
Legal para tal efecto. 

n En la propuesta técnica y económica, la (s) concursante (s) rubricará todas las páginas que la conforman, excepto 
la hoja en donde aparezca su nombre, la cual deberá ser firmada en forma autógrafa por la persona facultada para 
ello. 

Somos \al Instituto de Calidad 

En al Instituto Electoral de la Ciudad de México , •• -.~~,. (<·,.,,r 1 ~ ~ri,·11, l .• ~., (.-,r w,1-:- r ""'t1r'J"-: , administrar elecciones 
locales integras '\t"1 l1 , , ,,-,.,"1~,n.- •· d partlcipación ciudadana incluyentes, y promover r•, 1 l .-,~ ~ hitb1t;\nT►"• d,., 

\ • 1,, .!'!• 1.1, .. :tu la cul tura democrática t._ ; , u • ., , ,:,, , , 1-~ 0, .... 1•. ••:~ne .,, 1._. 1-1•.,d ,u~,r,,., . .-4.,J;_ ~• l!,'""pnr , .IL").•"•', 
• 1 , ,1 :;;• ; ,,11 ,:1••1.·,.•tul ,urr,¡.>hf. 1,d 1• ~•r •.·.•t.•;•.i···•".l': l..q.11,.-• , r •.¡1,J•"·.'r'l J-' 1•.' mej ando ontinuam•nte kt 

•, 1 . 11, .,_ nuestro Sistema de Gestión de Caltdad Electoral. 
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El no presentar copia simple de los documentos requeridos dentro del sobre no será motivo de descalificación siempre y 
cuando se presenten los documentos originales que puedan sustituir el requisito. 

8.2. Presentación de las propuestas de los concursantes en el SOBRE ÚNICO CERRADO Y SELLADO. 

8.2.1. Documentación Legal y Administrativa. 

La (s) concursante (s) deberá presentar (según aplique), original o copia certificada por fedatario público, así como copia 
fotostática legible de los documentos que se indican a continuación, misma que deberá ser incluida en el SOBRE ÚNICO 
CERRADO que presente. Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término de la primera etapa, ya que 
sólo se requieren para su cotejo. 

a) Original y copia del Acta Constitutiva de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público del Comercio, en el 
cual se debe apreciar el sello y folio de registro; mención de que su objeto social está relacionado con la prestación 
de los servicios objeto de esta Invitación Restringida. 

En el caso de las personas morales que ha tenido una cantidad considerable de modificaciones a su acta conslitutiva, 
para acreditar este requisito podrá exhibir acta constitutiva, última modificación y en su caso el acta compulsa, en 
donde se señalen la totalidad de las modificaciones corporativas que haya tenido la empresa, acompañada de escrito 
libre firmado por el representante legal donde manifieste a la convocante dicha situación 

Las personas físicas deberán acreditar su personalidad mediante identificación oficial vigente (credencial para votar 
con fotografia o pasaporte). 

b) En su caso original y copia de la última protocolización de las modificaciones notariales efectuadas al Acta 
Constitutiva, que implique cambio de razón o denominación social, objeto social, capital o vigencia de la sociedad 

c) Copia del oficio de invitación. 

d) Original y copia de la Identificación Oficial Vigente, del Representante Legal , Apoderado Legal o Administrador Único 
ya sea credencial de elector, cédula profesional (quedan exceptuadas las cédulas profesionales eiectrórncas) o 
pasaporte. 

e) En su caso, original y copia del Poder Notarial del Representante Legal, que firme la propuesta, en el que se acrediten 
las facultades para comprometerse y contratar en nombre y representación de la persona física o moral. 

0 Constancia de Situación Fiscal con una antigüedad no mayor a 60 dias respecto a la fecha de presentación de las 
propuestas, la cual se obtiene a través del portal de Internet de los servicios de Administración Tributaria (SAT). En 
la cual se aprecie el Registro Federal de Contribuyentes y se indique que una de sus actividades económicas se 
relacione con la prestación de los servicios objeto de este Concurso. 

g) Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance Genera1 y Estado de Resultados) al 30 de septiembre 
de 2025, incluyendo la leyenda de manifestación en ambos estados financieros de que la información presentada, 
es verídica y se extrae de los libros y registros contables. Los estados financieros deberán contener nombre y firma 
de la o el contador público y de la o el representante legal de la (s) concursante (s) señalada en el inciso d), de este 

G 
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punto, debiendo anexar copia legible de la cédula profesional de la o el primera(o). cuando se presente una cédula 
profesional electrónica, esta deberá acompañarse con copia de la identificación oficial de la o el contador público. La 
firma autógrafa en el documento original deberá ser con tinta de color azul, para facilitar la distinción del original de 
las copias simples enlregadas. en caso contrario la documentación se tendrá como no presentada. IMPORTANTE: 
En caso de que la o el representante legal que se acreditó como tal mediante Formato 2, no tenga facultades para 
firmar los Estados Financieros, La (s) concursante (s) deberá acreditar adjuntando copia simple del instrumento 
notarial o copia certificada así como, copia simple de la identificación oficial vigente de la persona a la que le 
confieran dichas facultades. 

Las personas físicas en el régimen simplificado de confianza quedaran exentas de este requisito. 

h) Declaración del Impuesto Sobre la Renta Anual del ejercicio de 2024, emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

No es necesario presentar las hojas de trabajo de la declaración, el cumplimiento de lo solicitado se acreditará 
presentando únicamente la determinación del impuesto (saldo a favor o a pagar) y la ficha de depósito, comprobante 
de transferencia bancaria o similar con el monto del pago efectuado. 

i) Declaración del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de septiembre de 2025, emitida 
por el Servicio de Administración Tributaria. 

:...,.J 

No es necesario presentar las hojas de trabajo de la declaración, el cumplimiento de lo solicitado se acreditará 
presentando unicamente'la determinación del impuesto (saldo a favor o a pagar) y la ficha de depósito, comprobante 
de transferencia bancaria o similar con el monto del pago efectuado. 

j) Original y copia del comprobante de domicilio fiscal de la persona física o moral que participa, con una antigüedad 
no mayor a 60 días respecto a la fecha de presentación de las propuestas (recibo de agua, luz, teléfono o estado de 
cuenta bancario): en caso de haber modificado el domicilio fiscal, se deberá presentar el documento que compruebe 
dicho cambio para que coincida con el domicilio que manifiesta en su documentación. 

k) Declaración de Datos Personales, autorizando si su información personal puede ser de carácter confidencial o de 
carácter público, de conformidad con el Formato 1. 

1) Formato de existencia legal y personalidad jurídica, el cual deberá ser debidamente requisitado. Formato 2. 

m) Manifestación de Declaración de integridad en la que señale que la empresa que representase abstendrá de adoptar 
conductas para propiciar que los servidores públicos de la "Convocante", induzcan o alteren las evaluaciones de 
las propuestas. el resultaco del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores. u otros dspc'Ctos qun le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás concursantes, 
además, que se compromete a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. así como en el proceso de formalización y 
vigencia del contrato y en su caso los convenios modificatorios que se celebren, incluyendo los actos que de éstos 
deriven, el cual deberá correr agregado a la propuesta, a fin de garantizar la transparencia, legalidad y honestidad 
del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. Formato 3. 

◄•• ••u 
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n) Manifestación sobre aceptación de cláusulas no negociables, en el que se indique que acepta el pliego de cláusulas 
no negociables contenidas en el contrato de prestación de los servicios que se derive de este procedimiento o en su 
caso de los convenios modificatorios que se celebren. Formato 4. 

o) Manifestación de aceptación de condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, en la que señale que ha leido el contenido de estas bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración 
a las Bases de este procedimiento y acepta participar conforme a ésta respetando y cumpliendo integra y 
cabalmente las condiciones establecidas, asimismo, para los efectos que surjan en caso de adjudicación. Formato 
5. 

p) Manifestación de no impedimento de participación en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores, en términos del numeral 42 de los Lineamientos. Formato 6. 

q) Manifestación de actualización de domicilio fiscal y razón social. Formato 7. 

r) Manifestación de domicilio para oír y recibir notificaciones, en el que se señale uno dentro de la Ciudad de 
México (Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del concursante no se encuentre en 
la Ciudad de México o su área metropolitana). Formato 8. 

Las personas fisicas deberán hacer para los manifiestos requeridos en este punto, las adecuaciones correspondientes. 

8.2.2. Propuesta Técnica. 

La Propuesta Técnica no deberá observar precios y deberá cumplir, con lo solicitado en estas bases y de acuerdo con 
las características y especificaciones técnicas solicitadas, debiendo contener los siguientes requisitos: 

a) Descripción de los servicios ofertados, indicando todas y cada una de las especificaciones, requisitos y condiciones 
señalados en el Anexo Uno que corresponda. Formato 9. 

b) Currículum original actualizado de la concursante, el cual debe llevar fecha de elaboración que corresponda al 
periodo entre la fecha de la invitación y la fecha de celebración de la primera etapa del concurso, así como, relación 
con un mínimo de 3 y un máximo de 5 contratos, pedidos y/o facturas por partida celebradas en los últimos dieciocho 
meses, que demuestren la experiencia en la prestación de los servicios objeto del presente concurso. Dicha relación 
deberá incluir: número de contrato, pedido y/o facturas. servicio prestado. fecha de celebración, nombre del 
contacto, cargo, domicilio y teléfonos, así como adjuntar copia integra de los contratos y/o pedidos que soportan la 
relación, teniendo la facultad la DACPyS (a través del DSyPC). de verificar la autenticidad de la información 
proporcionada en este punto, por lo que en caso de falsedad se descalificará automáticamente la propuesta que 
se encuentre en este supuesto, El objetivo de este requisito es comprobar fechas de celebración. concepto, 
experiencia y formalidad (firmado) del instrumento presentado. 

La concursante podrá presentar el mismo contrato, pedido y/o factura para diferentes partidas siempre y cuando 
esté relacionada con el concepto de la propuesta. 

Las facturas que se presenten deberán contener la información requerida en 1~ c~lación mencionada en el párrafo 
anterior y haber sido debidamente timbradas. :•. • 
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Para acreditar este requisito no se aceptará la presentación de órdenes de compra, cotizaciones, notas de remisión 
o similares. 

Respecto de los contratos y/o pedidos solicitados las concursantes podrán presentar solamente uno suscrito con 
el Instituto Electoral de la C·udad de México el resto de los que presente deberán ser suscritos con otras entidades 
de gobierno o particulares. 

e) Manifestación de comprom•so para la prestación de los servicios, en el que se comprometa que cumplirá con las 
características y especi ficaciones técnicas en función de las necesidades del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
Méxi~o. para lo cual, en caso de resultar adjudicado, prestara los servicios de acuerdo a lo señalado en el Anexo 
Uno. Formato 10. 

d) Manifestación de garantía de calidad y/o vicios ocultos, indicando que los servicios que prestara serán de primera 
calidad acorde con lo solicitado por el Área Requirente y que además se garantice contra defectos y/o vicios ocultos 
desde el inicio del (los) contrato (s) respectivo (s) hasta un año después de la conclusión de este. Formato 11. 

e) Manifestación de capacidad de la empresa concursante, para obligarse a prestar los servicios en tiempo y forma, en 
el cual indique que cuenta con la infraestructura, capacidad legal, administrativa, técnica y económica suficiente para 
obligarse a prestar los servicios objeto de este Concurso. Formato 12. 

n Manifiesto de responsabilidad laboral y del personal asignado, en la que indique que en caso de resultar 
adjudicado, tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para prestar los servicios, teniendo 
conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en materia de 
trabajo y seguridad social, por lo que el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" no podrá considerarse patrón 
solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones obrero patronales y responsabilidades que la (s) concursante (s) 
tenga con respecto a sus trabajadores quedará obligado a responder a través de la garantía de cumplimiento del 
(los) contrato (s) respectivo (s) desde el inicio de este y hasta su conclusión y en su caso hasta la conclusión del 
convenio modificatorio que al efecto se celebre, asi como cualquier otra responsabilidad en que incurra conforme a 
los L:neamientos. Formato 13. 

g) Manifestación de fletes y maniobras, en el cuat indique que la (s) concursante (s) en caso de resultar adjudicada 
tendrá bajo su cargo y responsabilidad el medio de transporte para el traslado de los materiales, de su personal, de 
las maniobras y de los in~uqios para poder llevar a cabo la prestación de los servicios, sin costo adicional para el 
Instituto Electoral de la Ciúdad de México Formato 14. 

h) Manifestación de cambios o correcciones de los servicios, indicando que se compromete a realizar estos en los 
plazos señalados en el Anexo Uno para aquel servicio que se encuentren en mal estado o bien no cumpla con lo 
solicitado por el Área Requirente, corrigiéndolo a más tardar dentro de 24 horas con las especificaciones de calidad 
requeridas a entera satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 15 

i) Manifestación de aceptación de visitas, en el cual la (s} concursante (s) en caso de resultar adjudicada permitirá la 
realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia 
del (los) contrato (s) respectivo (s) o en su caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios. a efecto de 
constatar la calidad, cumplimiento en el prestación de los servicios y demás consideraciones pertinentes y que en 
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caso de no permitirlo o bien se detecten irregularidades, el del (los) contrato (s) respectivo (s) será susceptible de 
rescisión. Formato 16. 

j) Manifestación sobre infracción de patentes y marcas, donde se indique que la (s) concursante (s) asumirá la 
responsabilidad total, durante el procedimiento y que en caso de resultar adjudicada las que resulten de cualquier 
violación a las disposiciones legales inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo 
de este procedimiento o de prestación de los servicios que realice el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Formato 17. 

k) Manifestación que el proveedor está obligado a responder por los daños, perjuicios y vicios ocultos que se pudieran 
ocasionar al Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), por negligencia, falta de precaución y cuidados 
necesarios, durante la instalación y puesta en marcha del elevador. Formato 18 

1) Partida 1. Manifestación bajo protesta de decir verdad que cumple con los requerimientos establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-154-SCFl-2005 Equipos contra Incendio-Extintores-Servicio de mantenimiento y recarga. 

8.2.3. Propuesta Económica. 

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requ isitos: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

a) Cotización de los servicios el cual deberá incluir 

La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio unitario, subtotal, 
I.V.A. desglosado e importes totales de la oferta, asi como el periodo de garantía de este. Formato 19. 
Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica permanecerán 
vigentes dentro del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores hasta su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
conclusión de las obligaciones contraídas en el (los) contrato (s) y en su caso de los convenios modificatorios 
que se celebren. Formato 19. 
Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de precios firmes, en 
moneda nacional, sin estar sujetos a esca/ación, hasta la conclusión del procedimiento y en caso de ser 
adjudlcado hasta cumplidas las obligaciones contraídas en el (los) contrato (s).y en su caso de los convenios 
modificatorios que se celebren. Formato 19. 
Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tier.npós y plazos de la Dirección de 
Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad' de México, y sus Lineamientos. 
Formato 19. 
Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en estas bases, vigencia 
en la prestación de los servicios, el lugar y el periodo de garantía de este. Formato 19 

8.2.4. Presentación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La Garantía de Formalidad de la Propuesta, en cualquiera de las formas señaladas en estas bases, deberá incluirse en 
el Sobre Único en original y copia que contenga la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y propuesta 
económica. No se aceptarán garantías que presenten tachaduras, enmendaduras o perforaciones. 
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En el caso de que la (s) concursante (s) presente Póliza de Fianza deberá ajustarse ai ANEXO DOS de las presentes 
Bases. 

8.3. Actas derivadas de los eventos, así como su notificación. 

Las actas correspondientes al Acto de Aclaración a las Bases, al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al Acto 
de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, se entregarán de cada una de ellas copia simp!e si así lo desean las 
concursantes y Servidores Públicos presentes los dias en que se realicen las juntas, o bien podrán digitalizarse y enviarse 
a las direcciones de correo electrónico que al efecto proporcionen a la "Convocante" acusando de recibido. 

9 Consideraciones adi.cionales a las bases. 

9.1. Inconformidades. 

Los interesados que se presuman afectados por cualquier acto o resolución emítída por el Instituto, que contravengan 
las disposiciones establecidas en los Lineamientos y las bases podrán interponer el Recurso de Inconformidad. 

El Recurso de Inconformidad se presentará ante la Contraloria Interna del Instituto Electoral de Ciudad de México dentro 
del término de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto o Resolución que se recurra o 
de que el recurrente lenga conocimiento de este. 

9.2. Nulidades. 

!'\quellos ar.tos que se realicen entre la "Convocante" y las concursantes. en contravención a lo dispuesto por la legislación 
y normatividad aplicabies, serán nulos previa determinación de la autoridad competente. 

9.3. Interpretación de controversias e Intervención. 

Lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación del (los) contrato (s), convenios y actos que de éstos se 
deriven y que hayan sido celebrados con base en los lineamientos serán sometidas a los Tribunales competentes de la 
Ciudad de México, lo anterior de conformidad con la fracción XXII del numeral 59 de los Lineamientos. 

9.4. No negociación de condiciones establecidas en las bases. 

Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases. asi como en las propuestas de las concursantes podrán ser 
negociadas. 

9.5. De la presentación de los formatos y anexos del procedimiento. 

Los formatos que se incluyen en estas bases deben considerarse solo como una guía en el procedimiento. por lo que la 
adecuada presentación de las propuestas es responsabilidad exclusiva de las concursantes. 

10 Anexos y Formatos que agilizan la presentación y recepción de las propuestas. 

10.1. Anexos. 
ANEXO UNO 
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Descripción, características y especificaciones técnicas de los servicios 

Contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de 
extintores de los 35 inmuebles que ocupan las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México, así 
como al equipo complementario contra incendios de Oficinas Centrales y el mantenimiento preventivo y 
correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes contra incendios ubicadas en las instalaciones del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México y en el Almacén Tlahuac 

- - --- --------- -
Partida Descripción Cantidad 

Unida d de 
ida med 

Mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 inmuebles 
1 que ocupan las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México, así como al 1 Serv icio 

equipo complementario contra incendios de Oficinas Centrales 
Mantenimiento preventivo y correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes con tra 

2 incendios ubicadas en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México 1 Serv ic10 
y en el Almacén Tlahuac -- -- -- -· - - . - - -·-· -·· - - . -

PARTIDA 1 

.- . 
-

1 

/-\~..;L~SQF :(:t.Jt\::,J~_.pJ:: ! TJTCE:...EC~0f<Al .jr ...... -¡_. __ ; ... ._LJ1...1 [ :;J'~!!-.. 1•• ,. .. ,..:t· .... _·1 A ·· . )_ ti ' .. : 

COMPLEMENTARIO CONTRA iNCENDiOS DE OFICINAS CEN-:-RALES 

Se requieren los siguientes servicios para el mantenimiento preventivo y correctivo a extintores y equipo complementario 
contra incendios en los 35 inmuebles del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), y conforme a lo siguiente. 

a) Mantenimiento preventivo y recarga de 526 Extintores distribuidos en oficinas centrales, almacén Tláhuac y 
treinta tres órganos desconcentrados de los siguientes agentes extintores y capacidades. 

EQUIPO CANTIDAD 
t-E-, ,-~-,c-, -, .- ,-.,,-,-1.,,-,r-c_c_S_ec_<> _• ,-o-s,-cd:-c •· , ~! :, , o 

~!:.~--~-~e~ 0 c ·.-o O.~•m •c~-~~--~~-~~I ~'! :_:_~_hk.g 65 
E>tt ~n~or- ?o' ·.•o 9~~-c~ S! c~ l ?QSJ dt .: . .:5 .. k.L_ --... ~·-···· 

Ex_crntor o:cx ct~ ... ~.!~C~ ~51_~_?..(l~:i.3,1 d~ 5 .. ~.!? ····~- _ .!.5 
f ).t .,~tor. O .c"- 1do ,dt.Cerb?n~--¡C.C.?~ d<: .· ~ l.b _ 
Ext lntcr Ae:cn·r-e Ump e- \rlFC:2 S6J de :. ¡.:r, 

36 

TOTAL DE EXTINTORES : 5l6 '---- - - ---- ---- - ·- - -· ·-·---

b) Mantenimiento correctivo a extintores; atención por falla del equipo y/o despresurización de extintor. 

c) Mantenimiento preventivo a equipo complementario contra incendios; 18 tambos areneros ubicados en el 
sótano del edificio principal de oficinas centrales. 

d) Mantenimiento preventivo a equipo complementario conira incendios; lavado de 12 trajes de bombero 
brigadista (9 en oficinas centrales y 3 en almacén Tláhuac). 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Elect oral de la Ciudad de México 1 1 • , , •• ¡, • : ·, .. , 1#· 

locales íntegras 11'"•· · • • , , , •• , ,, • ,. partlcip.lclón ciudadana incluyentes, y promover 
:i .. •1. 11(1 J, ,. ' •.t..,,· l a cultura de1nocr.i t ica , • , 1 

1 • ., 1 t• nuestro Sist ema de Cestion de Calidad Electoral. 

G ---

I 
Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 ~ 
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Mantenimiento Preventivo 

El proveedor deberá realizar la programación de los servicios en coordinación con el Departamento de Seguridad y 
Protección Civil; y deberá entregar un reporte técnico del servicio realizad~ en cada inmueble, detallando las condiciones 
en que se encuentra el equipo. 

Mantenimiento Correctivo 

El servicio de mantenimiento correctivo se realizará en cualquier momento en que ocurra un desperfecto en los equipos, 
durante la vigencia de la contratación. 

An te la ocurrencia de algún desp_er..fecto o despresuri1ac1ón en el equipo, el Departamento de Seguridad y Protección Civil 
solicitará al Proveedor la revisión'.aél equipo para su reparación. 

MANTENIMIENTO PREVE!"JTIVO 

a) Mantenimiento preventivo y recarga de 526 Extintores 

El proveedor al que se asigne el servicio deberá cumplir con lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana NOM-154-SCFl-
2005 y demás aplicables en la materia, relativas a Equipos Contra Incendio-Extintores Servicio de Mantenimiento y 
Recarga, y presentar la documentación que acredite dicha disposición. 

co si: e e a 

t ,:·:-- :: : _ _ ..;;e--+---'-~ ·- ~ --¾o-
¡-~):;;~ -.=;j -- :_: 6""~;_-_-· ........ _.=_.c.: _-_-.... ·----~-'·=:_-_=·.._-=-_~c..c-!6_::-_-.... f-_•·-=.c..·~-:::-::~i2;:56::.:::: 

Somos un Instituto dQ C;\IÍdild 

En el Instituto Elccto~a l de la Ciudad do Móxlco ~ , • ,., ··1r ~• •1 1, •1 111;,r" t, • ; .. n . "'I r11 1- • 
loc.1lcs íntcgrns 1 •. • • , , t<, • l. pó'lrtlcipación ciudadana i ncluyentes. y p romover C-", 1.l " • hu~ n.,· 

, 11 i• '.:•_11:·•~,~a ~l~~t•~-'~/e•~.º ~~~~ '.~1~ 11 , '.: :: ·.:1.;,_• ¡~":.·;: .. ·.''."',;_•:·;,~< .'~.:\::.:r~.\~'/~:j~,~·~•ct ~tJ~i ~~~~ ~; 

• 1 • nuestro Sistema de Cestíon de Calidad Electoral. / 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México . 
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11 t 12!&! _ Stt ¡¡;;; lt _ -.... , 

El proveedor deberá contar con el personal capacitado, materiales, señalizaciones y herramientas necesarias para la 
instalación de los equipos que se encuentren en el suelo e instalar los extintores en aquellos Órganos Desconcentrados 
que cambien de inmueble, así como para instalar equipo de o'ríngs especiales para extintores, tarjetas record de inspección 
y señalamientos, comprobando: 

• Correcta instalación considerando altura y ubicación accesible. 
• Revisar que cuente con señalamiento, de requerirse; proceder a instalarlo. 
• Nemotecnia con los datos del extintor; agente extinguidor, capacidad, tipo de fuego, instrucciones de uso y fecha 

de última recarga. • 
• Manómetro, indicando presión correcta. ¡.-í/"f 
• Constatar sello de garantía en buenas condiciones. 
• Comprobación física del estado del cilindro y manguera. 
• Verificar que el tipo de extintor es el adecuado para el tipo de área a proteger. 
• Revisar que no haya objetos que obstruyan su uso y reportarlo de ser el caso. 
• Ubicación o reubícactón de los equfpos que no se encuentre instalados, como resultado de alguna remodelación 

en el área (máximo 35 fijaciones al año). 
• Pintura en extintores en caso de ser necesaria. 

Recarga de 526 extintores. 
El proveedor realizará las recargas de los 526 extintores, a más tardar el 30 de noviembre de 2025, iniciando 
preferentemente con los equipos que estén próximos a caducar del agente extinguidor. 

Tipos de Extintor, Capacidades y Cantidades. 

TIPO DE EXTINTOR 
IN M UEBLE PQS CO2 HFC i.36 TOTAL 

4.5 K2. 6.0Kg. 50.0Kg. 5 Lb. 10 Lb. 2.5 K2. 
DISTRITOS 250 48 r, 31 ') 3 341 -- - ·- ¡..------ - - ·-- - - ----
O. CE,"ITRALcS 91 4 e 1.t 7.:.. G 130 ~~--- ---- - ----·- -·- -
TcÁHUAC 32 13 4 

,.. 
6 ,., 

55 ~ ,, 

TOTALES 373 65 4 45 36 3 526 

El proveedor deberá de hacer las recargas de conformidad con las normas mexicanas oficiales vigentes y aplicables en la 
materia; deberá dejar de guardia el mismo número de extintores y tipo que retira, realizar las pruebas hidrostaticas a los 
cilindros que asilo requieran ; Incluir en el servicio las nemotecnias y por lo menos las siguientes refacciones a 5 extintores 
mismas que serán determinadas por el proveedor al realizar el mantenimiento preventivo y cambio de material extinguidor; 
el proveedor realizará las pruebas hidrostaticas a aquellos extintores que así lo requieran para la seguridad de su \ 
operación. V\ 
Dichas refacciones que se reemplazarán serán entre otras: Manómetros indicadores de presión, mangueras de hule con 
copie para extintores de polvo químico seco (POS), mangueras con corneta difusora para extintores de CO2. válvulas de 
baja presión, válvulas de alta presión, vástagos, tubo sifón para extintor portátil, tubo sifón hasta para 5 extintores, tubo 
sifón para unidades móviles que lo requieran. 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de- la Ciudad de ME'xlco -.... l~,· • .-.• ~, r , ·r.-.i t :.:1M. , • n ri t• •·-· :1 .. 1 , ad 
locales íntegras :\')f' d\1 · , '11<:>l •1111: ,, n , r,..-1_ .. p;)rt lcipación ciudad.tna incluyentc5, y promo\/cr • , : 
: - ... ,u l<.1 de./.¡, ,..,, 0 la cultura democrática, I:. p :u t,, r .. t.:1l r-¡ , 1 .. ,, , • :•. 1 , -::,, e l., , 1111.iu 

"'' "-. :Ch • _. (!"" ,, I Jn .,:Y" n 1. -.. ' f.•r..,I_ v nnp.fu:11dt' . <J• ' •..l-... , ,.--.p., ~-1,c.l'-. 1, •1~ ~ · •.··~ , .. _ t,J,n\• mejoran o e 
t i,. , i 1 ',I " nuestro Sistema de Gestión de Calidad Elect oral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Mé,__~ ..., 

27 

I 



~TUTO ELE~ORAL 
""- c17Ao DE MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,r 
IECM-INV-12/25 

Una vez completada la recarga de todos los extintores, se realizara una práctica de manera económica en la que se 
descargarán por lo menos 5 extintores de Polvo Químico Seco que serán designados por personal del Departamento de 
Seguridad y Protección Civil, para comprobar el colorante del polvo corresponda al autorizado para el año 2025. Una vez 
realizada esta actividad, el proveedor reaiizará la recarga de esos extintores sin costo extra. 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

b) Mantenimiento Correctivo a extintores; atención por falla del eqUipo y/o despresurización de extintor. 

Durante la vigencia del contrato, en caso de ocurrir alguna despresurización de extintor de emergencia, el Departamento 
de Seguridad y Protección Civil podrá solicitar telefónicamente y/o por correo electrónico al prestador del servicio, la 
2tención inmediata con personal técnico para restablecer el equipo a sus condiciones normales de operación, debiendo 
dCudir a proporcionar el servicio solicitado en un lapso máximo de tres horas, a partir de la recepción del reporte, 
proporcionando las refacciones menores necesarias para garantizar la continuidad en la operación del extintor. Una vez 
realizada la atención requerida, deberá entregar el reporte técnico en donde detalle el servicio realizado. 

Despresurización del Extintor 

Se realizará la revisión y recarga del equipo, dejando de guardia el mismo número de extintores que retira. En el supuesto 
de que el equipo no pueda ser reparado por daños mayores el prestador de servicio entregará el reporte técnico en el que 
se detalle el daño que presenta el ~quipo y probables causas. 

c) Mantenimiento preventivo ; ~quipo complementario contra incendios; 18 tambos areneros ubicados en el 
sótano del edificio principal ae oficinas centrales. 

Se realizará la revisión de 18 areneros ubicados en sótano del edificio principal de oficinas centrales; la arena contenida 
en los areneros del IECM es arena normal y se encuentra en bolsas de plástico de aproximadamente 5 kg, esta arena será 
revisada por el proveedor para determinar que no se encuentre apelmazada (compactada o húmeda), en cuyo caso de 
encontrarse asi se procederá a reemplazar todas aquellas bolsas que asi lo requieran. Esta actividad deberá soportar con 
memoria fotográfica. 

d) Mantenimiento preventivo a equipo complementario contra incendios; lavado de 12 traíes de bombero 
bngadista (9 en oficinas centrales y 3 en almacén Tláhuac). 

Se deberá de efectuar el lavado de 12 uniformes de bombero brigadista (chaquetón y pantalón), 9 correspondientes a 
oficinas centrales, y 3 correspondientes al almacén Tláhuac, se deberá realizar cuando menos una ocasión durante el 
periodo de la contratación, aplicando retardante para fuego, deberá dejar de guardia el mismo número de uniformes de 
bombero que retira y se deberá de verificar que estos y sus implementos (casco, botas y guantes) se encuentren completos, 
limpios y en buenas condiciones de uso. 

Consideraciones generales: 

El prestador de servicio debera considerar lo siguiente: 

Somos un Instit uto d o C.tlidad 

En el Instituto Elector al de la Ciudad de México r .,~..,. .1 m p "" , .. ,.-,s.') <°i""~rA< -n~:1rt.c, , admlni 
localC"sintcgras )1· 1, , , .11 , partlcip;,ción ciudadilnainc.1uycntes,yp,omovc-r c•11,, ... • .... t ¡r ·.·, 

, 11 1 J, r.', u·,.: la culturademocrt-tica ¡ ~, • ·, , •• 7 d •,ii• •• ... , L-:~nc.d_,.. l,,t.l'Jt1~1i.:::..,n1., .-.1,<1: f )q•\~ ;;""• 

.,1 . .;i • -•··· , , ,1· •, 1 , , • 1,, •j l1f1a• .- ·•!-cJld"'••~~nt:;ri,..,..,...,. mejorand co ame e l,1 1 
t• nui'stro Slsu ~ma de Gestión de Calidad Electoral. ~ • 
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Proporcionar nombre de persona responsable, número telefónico y dirección de correo electrónico para atención de 
emergencia por fallas en el equipo. 
Obligarse a realizar el servicio en forma eficiente y a satisfacción del IECM. 
Atender las disposiciones para el registro al ingresar a cada inmueble, asi como cumplir obligatoriamente las medidas 
sanitarias para que se le otorgue el acceso y durante la estancia en las instalaciones del IECM, Los 33 Órganos 
Desconcentrados y el Almacén Tláhuac, que para tal efecto le será indicado. 
Responder por los daños y perjuicios que pudiere ocasionar al IECM, por negligencia o por falta de precaución 
durante el desarrollo de sus actividades. 
Presentar factura con reporte del servicio realizado, para revisión y visto bueno del Departamento de Seguridad y 
Protección Civil de este Instituto, quién realizará el trámite de pago correspondiente. 
Brindar el servicio con personal calificado, quien en todo momento deberá portar gafete con nombre y fotografia que 
lo identifique como trabajador de esa empresa. 

Lugar de los servicios: 

El mantenimiento preventivo y correctivo y recarga a extintores y equipo complementario contra incendios ubicado en los 
35 inmuebles del IECM, se realizará en las ubicaciones que se detallan en el Directorio que se ubica en la penúltima página 
del presente documento, o en la siguiente dirección electrónica: http:llwww.1edf.orq.mx/index.phpliecm 

Directorio de inmuebles en donde se realizará el servicio de mantenimiento a extintores 

DIRECTORIO DE INMUEBLES 
-----·- - . ·---·· - ·--

INMUEBLE DIRECCIÓN - - - -- --- .. -·-- -- -
Oficinas Centrales Hui1.achcs No. 25 Co~. Rancho Los Colori~cs. C.P. 14386. Tlalpan, Ciudad de _Mex~--- .. ··---- -- . --- · ... - -· - . 

Almacén Tláhuac Calle General Manuel M. Flores 35. Col. Barrio de Santa Ana ZapotiUán, Tláhuac, CP 13300, Ciudad de México. ___ __ 

OD 1 Anacl Brioso Vasconcelos No. Zona 6, MZ JI. L T7. Col. PalmaliUa, C.P. 07170. Gustavo A. Madero, Ciudad de Mexico 
002 Calzada de los Misterios 6/0, Col. Industrial, CP 07800 Gustavo A. Madero, Ciudad de México ---- ·-·-----··-
OD3 Avenida 22 de Febrero número 251, Col. Santa Maria Malinalco, C.P. 02050, Ciudad de Mcxico __ -··· -··-- .. 
OD4 Calle Oriente 153, número 3406, Col. Salvador Diaz MJ.r~n Gust~vo A. Madero. CP 07400, Ciudad de México 
ODó Calle Cairo número 8, Col Clave~a. Demarca!=J~!1 _A,.ca~Valco, Ciudad de Mcxico ---
OD6 Avenida 551 numero 7.08,_ºol._ San J~2~ ~ ~r~~ ?J_~e~s;ión,_C.P, 01969 Gustav_o A. Maocro. C1u~ad de .~1ex1co _ 

_ _ __ O?. ·1 _ ___ ~Cuau~~~ -Nqft_e 84~~ueblo S~_n fedro Atocp2n, CP 1~?,00, Milpa.Alta, Ciudad de Mex1co 

. -~ -ª 1 Calle General M~.!!Ue~ M._Fl(!r~~º<?U3_~rno de San~A~~eP2t~n_Jlah!!_é!C, º~ 1}300, C1uda9 qc ~e-~~co .. -
OD 9 Maole 80, Col. Santa Maria Insurgentes, ºl!_auhtémoc, CP 06430, Ciudad de México, _ _ _ .. 
0D10 Manuel Rivera Cambas 61, Col. Jardin Balbuena, Venustiano Carranza, CP 15900, Ciudad de Mcx1co - ----·- ·--·-- --
OD 11 Oriente 243-8 101, Col. Agricola Oriental, lztacalco, CP 08500, Ciudad de México ·- ·-- -·-- --·-··· •• 
OD 12 Rlo Amazonas 36, Col Cuauhtémoc, Cuauhtémoc, C.P 06500, Ciudad de Mcxico ----- ---- - - - . . 
OD 13 Constitución No. 35 Col. Escandón, MiQue~l:l_idalgo, CP 11800, ºiudad de ~x1~ ______ - .. ·- ·-
OD 14 Tzinal 347, Col. Heróes de Padiema, Tlalpa°', Cf:J.47.00, Ciudad de Mcx1c_q _ . _,,._'_1 - - - -· - - .. 
OD15 Avenida Santiago 138, Barrio Santiago Sur, 17.tacalco, CP 08800, Ciudad de México __ _ .. -·· -
OD16 5 de mayo 43, Pueblo de San Pedro Martir, TlalQan, CP 14650, Ciudad de Mcxico .;_...c;,· -----··-- - ----- - · - ------- -- -- ---·------ --r. --·. - --· -· ·- ·----
OD 1/ Xochicalco, numero 46ó, Colonia Vértil. Narvarte. C.P. 03600, Benito Juárez, Ciudd de_Mexico ·-------- . - ·- - ----·-----. 

Somos un Inst ituto de C.ll1d;td 

En el Instituto Electoral de la Cf•Jdad de México ,• 1 , , • , , • , ,.., 1 • , , administra elecc,one 
locales integras ·,1· cl· 1 ... "• ,·1 .., , • • partlcip.1cion c:iudad;;in .l incluyentes, y p romover , 1 

' , , ,.__. • I, 1.:, .. ,. •· la cultura dernocrat íca : , 
• 1 1 r,., 

1 f, n uest ro Sistema do Gestión de Co.1tldad Elvc toral 
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OD 18 Benvenuto Cellini, numero 105, Col. Alfons2_XIII, C.P. 01460. ~lvaro Obreoón, Ciudad de México 
OD 19 

- · 
OD?.0 

Avenida Mcxico 5601, Col. Huichapan, Xoc_hi_m_ilc_o~, C_P_1_6_03_0_, _C_iud_a_d_d_e_Mé_x_ic_o ___________ _ _ 
Avenida Arteaga y Salazar 453, Col. El Contadero. 

e• 
Cuaiimalpa de Momios, CP 05500, Ciudad de México 

OD 21 Rafael García Moreno (antes Francisco J. Mina), Lt. 63, Mz. 14, Col. Barrio San Miguel, C.P. 09360. Ciudad de México 
OD22 José Peón Del Valb, LT5, MZ47, Col. Santa Martha Acatitla, lztapalapa, Ciudad de México 

·-
OD7.3 Calzada Desierto de los Leones 4762, Col. Tetelpan, Alvaro Obregón, CP 01780, Ciudad de México 
OD24 •· --

_ _ _ _ _ Agricultores número 315, Col. Minerva, C.P._09_8_1_0._lz_ta~pa_l~ªR~ª~• _C_iud_a_d_d_e_Mé_x_ico ______________ ~ 
OD25 -- --- ___ ~\'_cnJd~ ~ d_q !!)~0_1_Qf. Bi!mo_)(_2!1QC.á_!1J(oc_himilco, CP 160~0. Ciudad de Mq_x~--- _ _ ________ _______ _ 
OD7.6 Av. Santa Ürsula sin, Col. Pedregal de Santa Ursula, Coyoacán, C.P. 04600. Ciudad de México 

-----------·-- - - - ·- ------ ----- -- ---- -- ----------------------- - --1 
_ OD 27 ___ Oyamel Lt 4._Mz 12. 1er. Piso, Col. ?.a. Am_eliación da Santiago Acahualtepec. lztapalapa, CP 09609, Ciudad de México __ 

°.~.?8___ Av. Paseo de las Galias número 35, Col. _ Lomas Estrell¡¡ 2a Sección 11, C.P. 09890, lztapalapa, Ciudad de México __ 

____ OD ?.9 ______ _ Miguel Hida~o U. ?.7, Mz. 6,, Pueblo de Santa Cruz Mevehualco, C.P. 09700, lztapalapa, Ciudad de México 

1 .. ?.~ ~~ _ ___ Avenidª-É_jido San Francisco Culhuacán 170._ Col. San Francisco Culhuacán, Covoacán, CP 04420, Ciudad de México 
1 
1 --~D 3~ ____ _Jardin_Q~ los Claveles; Mz. 11, Temente_'!S<?.'- Jardines de San Lorenzo. lztapalapa. CP09940. Ciudad de México 

1 __ OD 3?. ___ ,_f'uerto Hida~o. Ml.11, LL 20, Col. Piloto Adolfo López Mateos, C.P. 01298. Alvaro Obregón, Ciudad de México 

L _ _ .?? ~ __ __ ~vcn)da Sa~liago 493, Col. Lomas Quebrad<!_s~dalena Contreras, CP 10000. Ciudad de México 
Nota: De los domicilios listados, puede haber cambios de domicilio derivados de redistritación o cualquier otro motivo, en 
cuyo caso el servicio a los extintores correspondientes al inmueble que cambie de domicilio, será realizado en las oficinas 
centrales de este Instituto. 

Entregables: 

El proveedor deberá entregar a más tardar el 30 de noviembre de 2025 el reporte "Registro de Inspección a Extintores" a 
las y los responsables del Comité de Protección Civil en cada uno de los inmuebles con copia al Departamento de 
Seguridad y Protección Civil del Instituto (signado y sellado). 

i 
Una vez cumplido con la recarga e instalación de extintores, el proveedor realizará una visita para constatar que el total de ~ 
extintores queda en buenas condiciones de uso y emitirá un Reporte Final y/o Dictamen del estado físico del total de 
Extintores, asi como Carta Responsiva por el Total de Extintores Recargados. que deberá entregar el 30 de noviembre de 
2025 

Vigencia del contrato: •-'f 

El proveedor deberá realizar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo en el periodo del 3 noviembre al 31 de 
diciembre de 2025. 

PARTIDA 2 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A DOS REDES DE MOTOBOMBAS E HIDRANTES CONTRA 
INCENDIOS UBICADAS EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN 

o/ 
EL ALMACÉN TLAHUAC 

+
~lL_ -· -· _..,. _ __ , ... .. .-.--=-_.._,-, ____ .. _ _ 
~ Somos un Instit uto de C.tlidild 

En e l Instituto Electoral de la Ciudad de? Móxico .. . • •. r.r,· ¡ .. r '1 ,- r 1.,: , •·i1•· •1~1• •• "":1;;1,- • adminls r el ce iones 
loc;,lcs íntegros ) 1 • " • J. pmt fcip.:\ ción c1udadan3 incl u!fent<?s, y promover -:- .. , ,-· \ 

,, . 1 ;, la cultura democratica . • 
, 1 'll, ,\ 1 . \ ' 

Y nuestro Slite ma de Cestion de C.11idad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad d 
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Justificación: Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento los equipos para combate de incendios con los que 
cuenta el Instituto para estar en posibilidades de dar respuesta inmediata ante la presentación de alguna emergencia por 
fuego incipiente, proporcionando asesoría en el manejo de los equipos integrados por: 

a) Dos redes de hidrantes con sistema de motobombas de emergencia, una instalada en oficinas centrales y la 
segunda en almacén Tláhuac, cada red de hidrantes cuenta con: 

Tablero de control 
Bomba eléctrica 
Bomba jockey 
Bomba de combustión interna 
Gabinetes con hidrantes y mangueras contra incendios 
Cabezal de succión y descarga 
Cisterna de almacenamiento de agua 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

El servicio se realizará del dla 5 al 30 de noviembre de 2025. El horario en que se podrán realizar los mantenimientos 
preventivos será entre las 09:00 y lás 17:00 horas de lunes a viernes. 

El prestador del servicio deberá realizar la programación de los servicios en coordinación con el Departamento de 
Seguridad y Protección Civil; y deberá entregar un reporte técnico del servicio realizado en cada inmueble, detallando las 
condiciones en que se encuentra el equipo acompañado de fotografías del mantenimiento, mismo que se deberá entregar 
a más tardar el 31 de diciembre de 2025. 

Mantenimiento Correctivo: 

El servicio de mantenimiento correctivo se realizará durante la vigencia del contrato, o en cualquier momento en que ocurra 
una falla, desperfecto, o alertamiento en los equipos, durante la prestación del servicio. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

a) Red de motobombas e hidrantes 

El servicio de mantenimiento preventivo a dos redes de motobombas e hidrantes contra incendios, instalados en oficinas 
centrales y en el almacén Tláhuac, consistirá en la inspección de los equipos durante el periodo de vigencia del contrato, 
verificando lo siguiente; 

• Que los hidrantes se encuentren libres en su acceso y con los señalamientos respectivos. 
• Estado físico de los gabinetes, pintura, vidrio, instrucciones de uso, llave de acoplamiento, resbalones 

jaladeras; lubricación de puertas y limpieza en general. 
• Efectuar revisión y reparación de posibles fugas en las válvulas de globo, uniones de tuberia y/o llaves 

de volante. 
• El estado de las cuerdas en las válvulas. 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto E.loct o ral de la Ciudad de México ·- , \ ,· "- , ,· ,·, , -- , 1. ,c ... . r- ,e - • 1 , admi 1, trar elec. iones 
locales in togras .\)t .. ·h,· , :.. n~L,''' • > piirtlclpación ciudad.1na incluyentes. y promover · . 

·:a;~K1cl1. Mr•cK:o laculturademocr4'1iea • p 1•l, u~·,u1 ,•I , • 1 ,· ,,.\4.. 1., .. .... ,·,. , , , 
•r .. _:t . ..... J~• .1 lur, ~,., -•!-.~. 11:;,,,,1. ~-.11''\plii:,,.i,~ ' 11' • ,~.;•.1• 11.,y. 1, '}· J; .,. JI,.., .• l . 
-:1i, ,. 11,J,, nuestro Sl~tema de Cestlón de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Color ines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmuta 
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• El cambio de enrollado y revisión del estado físico de las mangueras, tipo de enrollado, estado de los 
chiflones de tres pasos, copies, cuerdas IPT y empaques 

• La realización (en caso de requerirse) de pruebas hidrostáticas a las mangueras contra incendio. 
• La colocación de tarjetas record de inspección de los hidrantes. 

• Revisión de parametros. 
• Prueba de funcionamiento del sistema, realizando arranque manual y automático de las motobombas 

eléctricas y de combustión interna. 
• Limpieza general al gabinete. 

Bombas eléctrica y jockey 

• Lubricación de valeros de la bomba 
• Revisión de flecha y ajuste de ser necesario 
• Revisión de sensor de presión 
• Revisión de la alimentación del copie de la bomba 
• Pintura 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Lubricación de copie y accesorios 
Lubricación de la transmisión 
Operación manual del arrancador principal (eléctrico) . 
Revisión de conexiones eléctricas . 
Lubricación de partes mecánicas en movimierito (excluyendo arrancadores y relés) 
Calibración de switch de presión . 
Engr;isado de los co1inetes de, motor 
Revisión de fusibles 

• Revisión de amperaje 
• Revisión de tubería 
• Pruebas de operación 

Bombas de combustión interna 
• Revisión y complemento del nivel de combustible 
• Revisión de materiales extraños en el tanque 
• Revisión de existencia de agua en el sistema 
• Revisión de mangueras flexibles y conectores 
• Revisión de nivel de aceite 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Revisión del nivel de electrolito de las baterias 
Revisión de estado de la carga de las baterias 
Limpieza y apretado de las terminales . 
Remover corrosión 
Apretado de conexiones del cableado de control y alimentación . 
Revisión de cajas, paneles y gabinetes . 
Revisión de fusibles . 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciuddd do México 1 ·n -·~ a,...·,r1 ,,_ · ·<1.,~ "e,., ,p:,·,- , :1rl,.,. , ad ministra leccion 
10::-ales integrns 11 •I, , ,. , ,,, .J,... 1 p.-M.kipa c ión ciudadana inclu yent es. y promover e--. 

1 l· , ·Y t-: r • • n ~,- .. 

• 1 h': 11 1 1, ~1• ,,, la c ultura democ;:r~tica . •, . 1· 1 , , t •· , .. : • 1 1.•1 • 1< • •· l,1 c.1•.,'!'1•.:•.1n1.·, (.;t• .1·;~ ·J'-,.. .,.. ... J. r 
• ~ :•. , I .J11 " ,;.J.<,.ll''••' .,., J.Av ,111 , ,, ,, ,-.. :•_.1,·,,- l•''J•'· •• ··• ·· ·•·~·,t.·•·. m ejorand o contl 

11• i• • H.: nuestro S stema de Cestíón de Calidad Electoral. 

Huizaches No . 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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• Afinación por lo menos una vez al año. 
• Pruebas de operación. 

Gabinetes con hidrantes y mangueras contra incendios 

• Limpieza de gabinetes. 
• Cambio de posición be mangueras 
• Revisión de empaques 

Cabezal de succión y descarga 
• Revisión de válvulas compuerta y de retención. 
• Revisión de manómetros comprobando presión del sistema. 
• Verificación de conexiones y soportes. 
• Limpieza general y aplicación de pintura. 

Cisterna de almacenamiento de agua 
• Revisión del nivel de agua 
• Revisión de flotadores 

.¡~2;, 
Entregables: ... 
El prestador del servicio deberá entregar un "Reporte" que contenga el detalle de las actividades realizadas por 
mantenimiento y/o reparación al sistema de bombeo de la red hidráulica contra incendio. que deberá incluir memoria 
fotográfica de las pruebas realizadas al sistema. 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
Atención por falla en el equipo: 
El servicio se realizará durante la vigencia del contrato, en caso de ocurrir alguna falla en alguna de las dos redes de 
motobombas e hidrantes de emergencia, el Departamento de Seguridad y Protección Civil solicitará telefónicamente y/o 
por correo electrónico al prestador del servicio, la atención inmediata con personal técnico para restablecer el equipo a sus 
condiciones normales de operación, debiendo acudir a proporcionar el servicio solicitado en un lapso máximo de dos horas, 
a partir de la recepción del reporte, proporcionando las refacciones menores necesarias para garantizar la continuidad en 
la operación del sistema. Una vez realizada la atención requerida, deberá entregar el reporte técnico en donde detalle el 
servicio realizado. 

Falla en el Sistema de la Red de Motobombas e Hidrantes: 
Durante la vigencia del contrato, el Departamento de Seguridad y Protección Civil podrá solicitar via telefónica y/o por 
correo electrónico al prestador del servicio, la atención inmediata a la red de motobombas e hidrantes de almacén Tláhuac 
o de oficinas centrales según sea el caso, para restablecer el equipo a su condición normal de operación, debiendo acudir 
el prestador del servicio con personal técnico, en un lapso máximo de tres horas a partir de la recepción del reporte. 

El prestador del servicio deberá elaborar el reporte técnico correspondiente en donde mencione las posibles causas del 
problema y servicio realizado. Asimismo, proporcionará sin costo adicional para el Instituto las refacciones menores para 
efectuar las reparaciones cuando se determine el desperfecto en tornilleria, soportes, empaques, baterías, kit de afinación, 
switch mecánico. cableado y conectores, mangueras. 

~ .......... ..,, .. -..._ ... 
Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México , 1 1 , • f 

locales íntegras • ,,~·1 • r , , . , .,, •• t particip;1clon ciudadan..1 incluyentes, y promover 
•1 I .. : h ,.,:,,ª't..:! la culturaden,ocrática ,1i • .• , • , 

-•h• • • . v nuestro Sistema de Gestion de Calidad Electoral. 

Huizachcs No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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Asimismo, el prestador del servicio deberá: 

1) Proporcionar nombre de persona responsable, número· telefónico y dirección de correo electrónico para atención 
dé emergencia por fallas en el equipo. 

2) Obligarse a realizar el ser,icio en forma eficiente y a satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
3) Atender las disposiciones para el registro al ingresar al inmueble, asi como cumplir obligatoriamente las medidas 

sanitarias para que se le otorgue el acceso y durante la estancia en las instalaciones del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, que para tal efecto le será indicado por el personal responsable de la seguridad en oficinas 
centrales y en el almacén Tláhuac. 

4) Responder de los daños y perjuicios que pudiere ocasionar al Instituto Electoral de la Ciudad de México por 
negligencia o por falta de precaución durante el desarrollo de sus actividades. 

5) Brindar el servicio con pérsonal calificado, quien en todo momento deberá portar gafete con nombre y fotografía 
que lo identifique como trabajador de esa empresa. 

\:.l!gar de los servicios: 

El mantenimiento a las dos redes de Motobombas e Hidrantes se realizará en los siguientes inmuebles que cuentan con 
estos sistemas: 

• Oficinas Centrales, Huizaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14386 . 
• 
• Almacén Tláhuac, Gral. Manuel M. Flores No.35, Col. Bo. Santiago, Zapotitlán, Tláhuac Ciudad de México, C. P. 

13300. 

Vigencia del contrato: 

El proveedor deberá realizar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo en el periodo del 3 noviembre al 31 de 
diciembre de 2025. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal. Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de Calidrld 

F.n el Instituto Etee1oral de la ciudad de M é-xico 1 .-.-, • r,r,r, ,, .~· 1, I .: . ., , ,Jmf"<. ,,- :1d-::;o;. ,, administrar ele 
l.>c,lcs inteogrils " • , • , ~- • p,uticipación ciudadnna incluyentes, y promover .... ,: t , t ,. 1· • 11, •• • 

laculturade,n ocratic.i ,. l., . ,-:,, , , ,., 1 . .., ,, , 
, 1 , .,..,,, , , .,.... ,.:, •• , .·•• 11,> ·,, ,t ,. mejorandoeontlnua 

11 • • ~1, nuPstro Sktema de Gestión do Calidad Electoral. 

Huizaches No . 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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ANEXO DOS 
• De formalidad de la propuesta. 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo do La (s) concursante (s)} con domicilio en (domicilio legal) la formalidad de la propuesta que 
presente para participar en el concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores número IECM-INV-12I25 , convocada 
por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, relativa a la contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 Inmuebles que ocupan las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, así como al equipo complementarlo contra Incendios de Oficinas Centra(~s. y el mantenimiento preventivo y 
correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes contra Incendios ubicadas en las instalaciones del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México y en el Almacén Tlahuac, por un importe (el monto que garantiza) mínimo del 5% respecto del monto total de su 
oferta económica sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos a partir de la fecha de su expedición, 
hasta noventa días naturales a partir de la entrega de la propuesta, en caso de que se prorroguen los plazos establecidos, esta fian1.a 
permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del 
convocante. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido en los articulas 
279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo establecido en el articulo 179 
de la citada ley. 

ANEXO TRES 

• De cumplimiento del (los) contrato (s). 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de La (s) concursante (s)) con domicilio en (domicilio legal) el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del (los) contrato (s) número ___ y sus anexos de fecha _ _ celebrado entre el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México y (el nombre de La (s) concursante (s) ganadora, relativo contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 inmuebles que ocupan las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, así como al equipo complementario contra incendios de Oficinas Centrales y el mantenimiento preventivo y 
correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes contra incendios ubicadas en las instalaciones del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México y en el Almacén Tlahuac, por un importe (ermonto que garantiza) mínimo del 10% del monto total del (los) contrato 
(s) sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos oesde la fecha de su expedición. con vIgencIa 
de seis meses, a partir de la fecha de firma del (los) contrato (s) de referencia, en caso de prórroga o espera de los plazos establecidos, 
la vigencia se incrementará en concordancia con la citada espera o prórroga. Esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación 
de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de México. y no 
deberá hacer referencia al articulo 282, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que el Instituto reviste la 
naturaleza jurídica de un Organismo Público Autónomo. 

Para efectos de exigibiiidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido en los articulas 
279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo establecido en el articulo 119 
de la citada Ley. 

Som os un Instituto de C;11id .1d 

En el In stituto Electoral de la Ciudad de M éxico .,,. , ,--. : •- .~.-.,,• i.· • •• .,,1,, •* ... , - -r.•• • 1 1 adm· lsuor clecci 
locales integras .")1~,•ri, , • 1 ,1w.1, , •· ·1" partlclpiición ciudadano:. incluyentes, y prornovcr ~ ·, 1-

, 1 1\, !, ·.,,.-,, . laculturadem ocrática, f. , · , · , 
_,,., ,, .. ,1 11 • •· •· • 

, 1 nuestro Sistema dct Cestlón de Calidad Electoral. 

Huizachos No. 25, Co lonia Rancho Los Colorines, Ttalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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ANEXO CUATRO 
Presentación de Cuestionamientos por Escrito. 

Elaborar én papel membretado de la empresa 

Los cuestionamientos que las Concursantes presenten en hoja membretada por escrito incluirán, como mínimo, lo 
siguiente: 
Fecha: 
Nombre, denominación o razón social del concursante 
(s) 
Datos generales del c·oncurso 

RFC de La (s) concursante 

El formato de preguntas deberá llenarse de acuerdo a I eje m p I o descrito a continuación, respetando las 
siguientes características: 

Fuente: 
Estilo de fuente: 

Arial Narrow 
Regular (no negrita) 
Sencillo 

Tamaño: 11 puntos 
Alineación: justificada 

Interlineado: 
Mayúsculas y minúsculas 

(EJEMPLO) 

Preguntas de Carácter Legal tf d m inistrativo. -------------------------------------------------------- ------------------------

P rog un tas de Ca rá cte r T éc ni e o. ---------.. ----------------___ ,, _____________________ -----------------------------------------------------------

2 
Preguntas de Carácter Económico. ------------- -----------------------------------------------------------------------------------------

3. 

Notas: Para participar en la unta(s) de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito 
que el Concursante haya adquirido las bases. 

Se solicita que el asistente que acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un dispositivo de 
almacenamiento (USB o CD el dispositivo USB es de carácter devolutivo) en Word o Excel el "archivo" de sus 
cues!ionamientos por escrito o los remita por correo electrónico a la siguientes Oirecciónes de correo 
electrónico:xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con la finalidad simplificar la integracion al acta circunstanciada del 
evento. 

Atentamente 

/ Nomb,e y füm• del Repmeataote Legal, Apodernclo· LOQafoAd;;;;;;f ,uado, Únko Concursante 
~ • - M ··-· 4 ., "tl(j,\.......,~• .... .. . ,. - -..., ~ ~ _ -•- " - -•---7 .... •••-.. tJ- -.-W e+ .... ~ , --~ __ _..._..___,..,. 

) 
Somos un Instituto do C;,lidad 

En o! Instituto Electoral de la Ciudad de M éxic o fl •· , . . r'n ,¡ ,1 .. ,._ •• ,,,,.<. v ··,·,r,p:r ~·. ·:•<'¡,.., .. ::i adm in istrar e c:ciones 
locales lntcgr;i~ ,, ,, , , ,, 1•.1 . f l pilrdcipactón ciudadano incluycntos, y promover !-·"'• v. -.. 1 -"'~ , ~,nr, . -:1• 

, ,,, ' • la c ult urademocrá tica ·,,:· : ,, ' • · ,.• ·• -.1 •.. ,.,, ,1 ,•1,,,1 ,:·• ·J· -· .. 1"'11,, 

, i.,1, ••• ,. , ut .,· • . , • • 1 ,. ,. , ·, !u•. mejorando contin 
. , ,. nuestro Sist ema de Cestión do Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutado r 5483-
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Exposición de Fines, procedimiento e instrucciones. 
ANEXO CINCO 

Formato para propuesta de precios más bajos 

Denominación del concurso ________________ _______ _ 
Número del concurso ___________ __ _ 
Nombre de la persona física o moral participante _____ _ 
Nombre del representante legal _ _____ _ 
Instrumento público No. ____________ -·- ·-·---_ _ _ __ ... 
Identificación oficial vigente ____________ ___ _ 
Partida No. _____ _ 

Turno Precio unitario Firma de la persona facultada 

2 

Atentam e nte 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
Exposición de Fines, procedimiento e instrucciones. 

Exposición de fines. 

La Dirección de Adquisiciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, con la finalidad de que el Instituto, 
cuente con mejores condiciones de precios, invitará a los Concursantes que presentaron propuesta y que hayan 
cumplido con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, a presentar precios más 
bajos, en mlnimo dos rondas, de acuerdo a las instrucciones que abajo se indican. 

Procedimiento. 

1. La "Convocante", en el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión del Fallo, procederá a informar a los 
Concursantes el resultado del "Análisis Cualitativos de las Propuestas", señalando a aquellos Concursantes 
que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos 
ofertados de acuerdo con lo estipulado en las bases. 

2. La "Convocante", invitará a las Concursantes que cumplieron con la totalidad de{b.s requisitos solicitados en tas 
bases, a ofertar precios más bajos, en mínimo dos rondas, con la finalidad de resultar adjudicados. Las 
concursantes que manifiesten su interés en participar en esta etapa deberán presentar original o copia certificada 

Somos un Instituto de Calidad 

En ti Instituto Electoral de la Ciudad de M éxico -c-1.- ·, r:~, .. , • -"!-.. ~ 1, • • 

loc.nles íntegras , , H , , • 1 ,. , . , r , . 1- participación ciudadana incluyentes, y promover · 
1 , 1.1 1,1 · lt. ·.·, 1 _,., la cultura dernocrática. , ¡ •, , h• • • • 

1 
, 1 ·· · 

••• '~ ... ' ; •. , ' \• .. 1. 1 ''' 11' , •• 1 _,,. . .• ' ' ¡ · j • ' ••• 1 

1 ,·1.· nuest ro Sistema de Cestión de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Ranch o Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 54 3-3800 
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por Fedatario Público de la documentación del representante que acredite su capacidad legal para actuar en 
nombre de su representada, asi como de identificación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla del servicio militar liberada). Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al 
término del evento, ya que sólo se requieren para su cotejo. 

3. La "Convocante", posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de las Concursantes 
que manifestaron su interés en participar en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá al inicio 
de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

• Primera ronda de precios más bajos: La "Convocante" informará el precio más bajo ofertado, respecto 
del cual las Concursantes deberán mejorar la oferta en ·el formato "Propuesta de precios más bajos· y 
la entregarán a la "Convocante" para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

• Segunda, y subsecuentes rondas precios más bajos: La "Convocante" informará el nuevo precio 
más bajo ofertado en la primera ronda. respecto del cual se deberá realizar el segundo mejoramiento 
de precio en el mismo formato de "Propuesta de precios más bajos· y la entregarán a la "Convocante" 
para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

Una vez agotada esta etapa, la "Convocante" realizará el análisis de los precios más bajos y procederá a la 
adjudicación o en su caso, la declaración desierta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por precio no 
aceptable. 

Instrucciones. 

1. La "Convocante" proporcionará el formato de "Propuesta de precios más bajos" , a las Concursantes que 
hayan aceptado la invitación de presentar alguna postura más baja, debiendo este requisitarse con los datos 
de: Razón o denominación social de la empresa y nombre del representante legal, previa acreditación de su 
capacidad legal para astuar er. nombre de su empresa. 

2. Las nuevas propuestas de precios más bajos se asentarán de forma manuscrita en las columnas según 
la ronda que corresponda, en el formato de "Propuesta de precios más bajos". 

3. Al término de la etapa, el representante legal de la empresa firmará el formato de "Propuesta de precios 
más ba¡os· y lo entregará a quien preside el evento, integrándose al acta circunstanciada del evento. 

Somos un Inst ituto de Calidad 

E.n el Instituto Electoral de la Ciudad de M&xlco -·-<-1 ..... ,..~ .-...-:, .. r , ,--,1l'v. 1,r('<!" comn,cT,-e-rlcJ.x,. n admlnlstrar ele ion es 
loci:ales integrns ~ , 1·111 r TI:-:-. .,n~n .-. .-J ... p.1rtlcip.1ción ciud3dana incluyentes, y promover c-m 1,., s v ;,.; t,\.::,r n. r<"!! ..>"" 

t.•~l'k.o I< ¡.,¡, .... K.n laculturademocrática '· ,,),·~ L:-nc<-....- ¡(1~•11(-k.l' ~ ... nc.J, l,1<.t•Jo.:1cor1ü t.-ltd0l90,1lo-:. ir~ 

... , • . ~ j._. , 1 lun-~ •w. ,,1,..._u.,r .. ,I. t,.unplt<. ,,c;q (,,.' ,. r1 ·.1•,. ,• ,,-;, l,,,¡al, • ·, , ,;,.,.,tJ ·••-·tll.Jt,.-,._ .,. mejorando continua 
1 : • • nuestro Si;tema de Gestión de Calidaid Electoral. 
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10.2. Formatos. 
Documentación Legal y Administrativa 

Declaración de Datos Personales 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 1 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/25 

••contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 lnmutbles que ocup an las oficinas del Instituto Electoral de 
la Ciudad da Melito, asi como al equipo complementario contra incendios de Oficinas Centrales y el manttnimiento preventivo y correctivo a dos redn de motobombas e hidrantes 

contra incendios ubicadas en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en el Almadn Tiahuac" 

Fecha: 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), a través de la Secretaria Administrativa, con domicilio 
en la Calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Alcaldia de Tlalpan, C P. 14386, Ciudad de México, es 
el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema 
de Datos Personales de Proveedores y Arrendadores de Bienes Muebles y, Prestadores de Servicios con fundamento 
en: 
a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, Apartado A, fracciones 11 y 111; y 16 segundo párrafo· 
publicada en el DOF el 5/02/2017. Última reforma el 28/05/2021 ; 
b} Constitución Polilica de la Ciudad de México, artículos 7, apartado E, numerales 2 y 4; y 50; publicada en la GOCDMX 
el 05/02/2017. Última reforma 31 /08/2020; 
c) Ley General de Archivos, artículos 1, 2 fracción VI, 5, 6, 7, 7 4 fracciones 111 y IV, 116 y 1 20; publicada en el DOF el 
15/06/2018; 
d} Ley de Archivos de la Ciudad de México, articulas 1; 4 fracciones XII, XIII, XIX, XXI y XXIV, publicada en la GOCDMX 
el 18/11/2020; 
e) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, articulas 6, 
fracciones XII y XXII; 7, segundo párrafo; 21 ; 24, fracciones XVII y XXIII; 28; 186; 191; 193; 194 y 202, publicada en la 
GOCDMX el 6/05/2016. Última reforma, el 26/02/2021 ; 
D Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciucjad de México, articules 3, fracción 
XIV, 12, 13. 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 21 bis, 21 ter, 22, 23, fracción VI, 24, 25, 2'6, 27, 28, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 35. 
36, 37. 38 y 75 fracción V, publicada en la GOCDMX el 10/04/2018. Última reforma el 11/02/2021; 
g) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, articulo 1, párrafo tercero; publicada en la GODF el 28-09-1998, última 
reforma GOCDMX el 26-02-2018; h) Ley de Austeridad, Transparencia en Rernuncraciones. Prestaciones y Ejercicios de 
Recursos de la Ciudad de México, articules 1. 3, 6 y 7; publicada en la GOCDMX el 30-12-2018, última reforma GOCDMX 
el 09-06-2021; 
h} Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. artículos 30, 31, 32, 33, 34, 87 primer 
párrafo. 88 fracciones 1, XII y XIII, publicado en la GOCDMX el 07/06/2017 Última reforma el 29/07/2020: 
i} Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, articulo 20; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017 
Última reforma el 11/03/2019; 
j) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, articules 1; 
3, inciso c), fracciones 1, VI, VII, VIII y XIX; 7, 8, 16, 18, 29, 32, 34. 56, 57, 62, 64, 67 y 68, publicado en la GOCDMX el 
13/05/2019. Última reforma el 01 /07/2019; 

Somos un Instituto de C~11idad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México ·r.r ; ......... ~ (Ti-•· ¡ , ► r;-: 1,,1.11s. r •. • ; .,. ,. • .,,..,. • ad 
locales íntegras 11•, h. ·,, , , ,. :•11t, •. •f • p;utlclp:,ción ciudodan~ incluyentes, y promover :, , ' 

, 1 11 ••! '·, laculturddomocrática ,. •· ,. :> •. , 
1

• • .• .,' •1 • l., ,, : • • ,. , • 
I• , , ·,¡,,. ., .. ,, •1 ¡. r •i•.• • , . _., ,.,. ,,,1• ••·•·• ,. 1· . 

, •l• nue-suo Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 

Huizacnos No . 25, Colonia Rancho Los Colo rines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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k) Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, artículos 2 fracciones X y XII, 5,7, 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 16, 17, 18, 20, 21, 32, 33, 36, 37, 38, 39 y 41, publicados 
en la GOCDMX el 2310912019; 
1) Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de los servicios del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, numerales 1, 3, 23, 27, 28, 33, 48, 51 primer párrafo y 52 último párrafo; publicados en la GOCDMX 
el 07-09-2017; 
m) Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, numeral 1 O fracciones IV y V; aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Generales del IECM mediante Acuerdo No. AO-03-01-2017, el 18-08-2017; 
n) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Numerales 
8. 9, 10 y sus anexos 3, 4, 5, aprobado por el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-IECM-2512020, en la 
Novena Sesión Ordinaria celebrada el 24/09/2020; y 
o) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México, páginas 129, 130, 153 y 154; 
aprobado mediante Acuerdo de la Junta Administrativa IECMJA-106-16 el 15-09-2016, última reforma Acuerdo IECM­
JA080-19. el 15-05-2019. 

Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad siguiente: recabar los datos personales de proveedores 
y arrendadores de bienes muebles y, prestadores de servicios, a fin de verificar su autenticidad y veracidad, para 
formalizar las adjudicaciones conforme a los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de los servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Para la 
finalidad antes señalada se solicitarán los siguientes datos personales: 
Datos idenlificativos. - Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos patrimoniales.- fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. 
Datos electrónicos.- correo electrónico no oficial. 
Tiempo de conservación en medio automatizado: No aplica . 
Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 4 años 
Tiempo de conservación en el a·chivo de concentración: 8 años 
Usted podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de sus datos personales (derechos 
ARCO) al tratamiento de sus datos personales así como la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad 
de Transparencia del Instituto Electoral, ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, 
Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ o en el correo electrónico 
unidad.transparencia@iecm.mx. 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos. puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar 
un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TELINFO 56364636. De presentarse cambios en 
este Aviso de privacidad, se hará de su conocimiento en la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet 
tittps:l/www.iccm.mx/proteccion-de-datos-personalesl. 
DEBERÁN MANIFESTAR QUE LOS DATOS SOLICITADOS SON DE CARÁCTER PÚBLICO O NO. 

Protesto lo necesario 
Ate ntament e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

3/ 

- --},¡---- •·-"':""'-r:;,lc • - -- - • - -----~ ¡>f :I"' Somos un ln<tituto de Calidad 

F n el 1ns1it.uto Electoral de la Ciudad de Mé~ico • • r, r • •n ., .. ·1 .... ~ ·;ú· n ,rAc,.. .. :irt--,.~ " ad 
loc;,tcs intcgr,,!. , t- pLirt icip;ición ciudadana in cluyent es, y promover ,. , 

u l a c ultur.:tdet'nocrática ·• : , . , ,, • , 1 ,.,, ,,. 1 . .i. n 1 ,¡. l ,, t1• 1(.J._11.:•,,,-.1,J , . , , 11.'A-'.;<. , ¡; 11 . 11,1, , 

, 1. , .• •... , , .. ,, ,. ,·. , . •• 1·•,;\j•\ .1••~l.;•"••~1 t a1k):.·1 mejora nua nt• l:1 
•, ... , ., nuestro siuema de Gestión de Calidad Electoral. 
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Documentación Legal y Administrativa 
Formato de Existencia Legal y Personalidad Jurídica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 2 
Fecha: 

(Nombre del Representante Legal), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqul asentados. son ciertos y han sido debidamente 
verificados. asi como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente Procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores. a nombre y representación de la emprcsa-{persona física o moral). 
Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres proveedores No.: IECM-INV-12125 
Concepto del concurso: Contr1tación de la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extinlores de los 35 inmuebles que ocupan las oficinas 
del Instituto Etector1I de la Ciudad de México1 asl como al equipe complementario contra incendios de Oficinas Centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a dos redes de 
motobombas e hidrantes contra fn,endios ubicadas en las Instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en el Almacén Tfahuac'' 

Persona Fisica 
Nombre y/o Denominación: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio: 
Calle, número, Colonia Código Postal 
Teléfonos: 
Correo Electrónico: 
Alcaldla o Municipio: 
Entidad Federativa: 

Persona Moral 
Razón o Denominación social de la Empresa: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Teléfonos: 
Correo Electrónico: 
Alcaldla o Municipio: 
Entidad Federativa: 
No. de Escritura Pública en la que consta el Acta Constitutiva: 
Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
No. De folio mercantil y fecha de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio: 
Relación de Accionistas 
Apellido Paterno, Materno y Nombre(s) 
Descripción del objeto social. 
Reformas al acta constitutiva en su caso 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Protesto.- lo necesario 
At entament e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México .1 -.•. , ..... , • ... . , -. : .-. adm, isttar 
locales integras w J, • • , . 1 1•,1 ,. :1 pnrticipación ciudad¡ina incluyentes, y promover ~ 

, i .. le ·.•. • la cultura democra tlca ,.¡ 1 :., ·1 •··• · ,i 1., , . 
•I 

1
. l! i • t • .,_tr l• , j fl' l jJ I• •• l'.l ! ')\ , . • ¡•p l 'J · • '- ' • ¡, • \ 

• , _¡ , 1 • , 11 • nuestro Sl$l em a de Gestión de Calidad Electoral. 
mcjorand 

G 

H";,achos No. " • CoOooOa Raoch o Los CoOo,Ooes, TOaOp::• C.P. 14386, C'"dad de Mé,;co, Coom" tad o, 541/ 
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Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Declaración de Integridad 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 3 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/25 

"Contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que ocupan las'oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México, así como al equipo complementario 

contra incendios de Oficinas Centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes 
contra incendios ubicadas en las instalaciones del instituto Electoral de la Ciudad de México y en el Almacén Tlahuac" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad. que la empresa que represento por si misma, o a través de interpósita 
persona, me abstendré de adoptar conductas para propiciar que los servidores públicos del insti tuto Electoral de 
la Ciudad de México, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros 
aspectos que me otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás concursantes; además, manifiesto 
bajo protesta de decir verdad que me comprometo a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente 
procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, así como en el proceso de 
formalización y vigencia del (los) contrato (s) y en su caso los convenios modificatorios que se celebren si mi empresa 
resulta adjudicada incluyendo los actos que de estos deriven, el cual parte agregado a la presente propuesta en donde 
garantizo la transparencia, legalidad y honestidad en el presente procedimiento de Concurso por invitación restringida 
a cuando menos tres proveedores·. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de Citlidad 

En el lnsthuto tlectoral de la Ciudad de México • ,.· ,. r •1-r • .,,,. •• t .: .. .-,...,f">f<" n--r,rl,:,, " aidmini.n , el•cci s 
loc ales integras .. ,, , ,. -; ,, .,, .... l. participación ciud-,dan;, incluyent es, y promover cir , ' 1 . "' ~ h.-..r-1t. ,...., l ' 

,., h • :, .(,#laculturaden,ocr atica ,•:_· ,,1, ,,,,, .,.- 1 ' 1 ..... .... 1•J p l.:1~•J• 1._. "''"'º'' -'i!ln1.., c,, ,1:.>E-9 :- , .111 , 1"' 

. , , 1 ..... , •t, .. ·f•:., ,r";.h, ,,.1,, .. ,, •. , ·· 1'.· 1,,1n11.•~t'""""''•'-~01:•·•,.>-:.~ m•jorandoc ua tet 
, " · nuostro Si;toma de Gestión d e Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Mé 
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Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Negociables 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

,· 
!'~ .,¡_-

Formato 4 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/25 

"Contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que ocupan ias oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México, así como al equipo complementario 

contra incendios de Oficinas Centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes 
contra incendios ubicadas en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en el Almacén Tlahuac" 

Fecha: 
Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada acepta el pliego de cláusulas no negociables 
contenidas en el (los) contrato (s) de prestación de los servicios que se derive de este procedimiento y en su caso de 
los con venios modificatorios que se celebren". 

At e ntamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Eiectoral de la Ciudad de México - • n;• t•, • ·· •· , · · • .-. : ,,1.=:: , ,, .. • •· · , ,. ad inistrar 
locales integras -, r-: 1, • ~ • . 11 1·,,,, -.. 1 .. participación ciudadana incluyentes, y promover ·= 

•1 • .sh. ;-:-1, t.,t,_,.;,,.-::- la culturademocrcitica .. ¡,;,•: , , ·, ,, , : .+ •· •• ., , ••. 

• 11• • • d ,. nuestro Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, T lalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méx 
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,....,...,.......... ""--...•• .. U!!fV __,,,..... • --- ~ ......... • :a¡ ....... .a..-.-.. ------~ ........ -------------

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 5 

Manifestación de Aceptación de Condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12125 

"Contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que ocupan las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México, así como al equipo complementario 

contra incendios de Oficinas Centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes 
contra incendios ubicadas en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en el Almacén Tlahuac" 

Fecha: 

Ejomplo 

'E! que suscribe con el carácter de representanle legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Procedimiento Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto 
bajo protesta de decir verdad. que hemos leido el contenido de estas Bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración 
a las mismas y aceptamos participar conforme a ésta respetando y cumpliendo integra y cabalmente las condiciones 
establecidas, asimismo. para los efectos que suqan en caso de adjudicación". 

Atentamente 

----·--- - - ---- --- -
Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somo,- un Instituto de Calid;1d 

E.n al Instit uto Electoral de la Ciudad da México • 1 ...,. • '"''•!·' ,,.,.,..-t.~-·~ ,.1t· ,(,rr ,· t"l'"tr,· l adminíst r eleccion 
loc alos intogrn!; ,,•r111 , 1·. • • -1t1r,p,._ "• d p.>rtlclp.1ción ciuct.1dan;:, incluycntos. y promover r:--, h . -.. ,,t.•r ,r,1 , •" 

J • •1, l a cul tura democ rática .; ; • •· : 1 •·· c. · , • 1 r-- ¡1.:: , 1•,1_ ,,e •J• l,1 l.••, 1J,• •J;, , 't.J ,: • , 1¡x-9c •• 10-, 

... ,. , f , ,. ,. •1.~ •,v.,.· ur:)11, 1,u<• .,. , ,. , ,;,· .ir-. \• .r¡ 1, . ·,· , . ., •••nt,_•· i:... mejorando e ti 
, :( · nuestro Siavma de Gestión de Calidad Ele-ctoral. 

Huizaches No . 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14366, Ciudad de México. Conmutado 



I ' 

~TUTO ELECTORAL 
~ cn:;Ao DE MÉXICO 

/ 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, s;,9htrol Patrimonial y Servicios 

,r 
IECM-INV-12/25 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 6 

Manifestación de No Impedimento de Participación en el Procedimiento por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/25 

"Contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que ocupan las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México, asi como al equipo complementario 

contra incendios de Oficinas Centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes 
contra incendios ubicadas en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en el Almacén Tlahuac" 

Fecha. 

Ejemplo: 

"El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada 
con relación a la presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que conocemos el contenido y alcance legal del numeral 42 de los 
Lineamientos y que la empresa que represento no se encuentra en los supuestos de impedimento legales 
correspondientes". 

Atentamente 

-----·--- -- - -

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somo, un Instituto de c.-lid;-.d .,,----~~, 
En el Instit uto Electoral de la Ciudad de México 1 ·, , .. -~ .. '"ff , ., •• • , 1.,. •• ; 

locales integras )•'"h, ·, t :, .,111:.1--n-_,... , , ... p.>rtlclpaclon ciudadan.'.l incluyentes, 
•¡ l'tfl rl, 1.1, «·:, lacuhuradem ocrática. , .. ,,., 1 ... , •1 , t 1 

1 • 1, , I" nuestro Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, c, 
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_fl.TUTO ELECTORAL 

" Cl'J'AD DE M ÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

'I' 
IECM-INV-12/25 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Actualización de Domicilio Fiscal y Razón Social 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 7 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/25 

"Contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que ocupan las oficinas del Instituto Electoral de· la Ciudad de México, asi como al equipo complementario 

contra incendios de Oficinas Centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes 
contra incendios ubicadas en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en el Almacén Tlahuac" 

Fecha: 

E1ernplo: 

''El que suscribe, con el caracter de representante legal de la empresa denominada 
con relación a la presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar adjudicada mi representada, mantendré ante el 
Instituto actualizado el domicilio fiscal y razón social". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de Cal idad 

En el tnstit•Jto Electoral de la Ciudad de México • • 1 ,. -r.,· r , .-,, . . .. ,.1s.•, ,, .... fl(":'T·•":,ck'~- 1 adm inistrar clec ones 
locales int egras '.'".;:,1 · 1, ., r,_, .,m:.r,""I,~ .. , J p.irticip.>ción ciudadana incluyentos, y promover e , 1 1-,, .r, 1 •r •~ r, ... , ~, 

11jh, , 1, 1.-:,~,u~ laculturademocnhlca 1 : .. ,, 1• ., , ;,. 1 , •l •~¡t..,, .,,1,,,1 p..¿.11~,.J..;l,., ... 1-Jd.)t.).-ln•••'-•11,:.)(-g,• ,, ·J.11 

,, __ · --•._.,. , h J 1u1, !.,. .... ! .... r,•ru!, Jr•·-µl1f , ,e,, ~ • , _ ;_•.,•·,,,;•~ ,, •1,1tc.,, . •'""')'..,...,.,,_.,,, .:.;•,. t' mejorando continu 
., 1, , 1 •.1•, nuestro Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 548 
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~TUTO ELECTORAL 
~ Cll:;'AD DE MÉXICO 

'I' 

Documentación Legal y Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-12/25 

Formato 8 

Manifestación de Domicilio para Oír y Recibir Notificaciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/25 

"Contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que ocupan las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México, así como al equipo complementario 

contra Incendios de Oficinas Centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes 
contra incendios ubicadas en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en el Almacén Tlahuac" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que designo a 

como representante con domicilio en __ , de la 
Ciudad de México, para oir y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el presente procedimiento licitatorio · 
y en caso de adjudicación el mismo domicilio para recibir toda clase de notificaciones:r.élácionadas con el (los) contrato J __ 
(s) que al efecto se celebre". • \j ' 
Nota: En caso de no contar con domicilio en la Ciudad de México. será notificado mediant<~ estrados en el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

Protesto lo necesario 
Atentam e nte 

------------------------·------- --··----
Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

NOTA: Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del Concursante no se 
encuentre en la Ciudad de México o su área metropolitana. 

____________ ..., ___ .., ____________________ "OC!t1:. __ ... __ ..,.. ________ .. _ 

Somos un Instituto de C;illdad 

En el Inst it uto Electoral de l a Ciudad de México -., , • • , .• ,,. ,. ,- ••·., ,, •,.,~ , 
local~s integ ras -w,·1;. • , 1 ,:., ,, •· :-· partic ípilción ciudad.in~ incluyente:s. y p r o m o\fc:-r 

, • .J-h..i'lí µ.~ ... ,..: laculturadem ocr at ica , i,,. . ,.; , . , • oc, 

'''"•• ·r•:,,J•• , 11 .... ,,.'..'Y."Ol ,,11•'.,I 11 '1¡,'lt( ,.,:r• l l f •~•z.'.•1•• l•'I •• '• 'I•, 

• 1 : 1•, 1 • 1, nuestro Sist ema de Cestion de Calidad Electoral. 

Huizachos No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C .P . 14386, Ciudad 
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_,,/,!..TUTO ELE~TORAL 

"""- Cl':)'AD DE MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

IECM-INV-12/25 

Propuesta Técnica 
Descripción de los servicios 

Formato 9 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/25 

"Contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que ocupan las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México, así como al equipo complementario 

contra incendios de Oficinas Centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes 
contra incendios ubicadas en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en el Almacén Tlahuac" 

Fecha: 

Ejemplo: 

Partida 
Descripción de 

Cantidad 
Unidad de 

los servicios Medida 

Acompañar la descripción establecida en el ANEXO UNO de estas bases 

Atentamente 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

·•• (Si Aplica¡ En el caso de las partidas "no ofertadas·. se deberá de escribir la leyenda: No Cotiza 

Nota: La Propuesta Técnica no deberá contener precios, en caso de describir estos. será motivo de DESCALIFICACIÓN. 

' J .·, 

o/ 

_y

"··"---·-•----------~----------·--,----
- ., Somos ~ Instituto de C.1lidad 

._ _¡ • ... 
En ol tnstítuto Electorc11 de la Ciu1ad de Mé)Cico , • ,· .•·· r•· ;" ·1,, 1 ·i.,•, , ,.,. ,r.rr • ~1d-:".·~ r, administrar occiones 
locL1lcs intcgr.:,s ,,.,,, , 1 . •. • . 1 p~rtlcip;ición ciudadana incluyentes, y promover , 1 l ·• \ • , • . ~:.i,,, ,; •· 

. • ·, . lit c ultura de,nocraticit 1 , , • • • ! •:• •· . , J 1( J· 1., ,i;.1•.1c.,- , ,1 ·,· ,,. , • • ) ;."• •.l' • 
1 1 , .¡. , • , •• , ._ ¡, 1},11' , , •• , , , ••• , ••• ,1 ;,1- .. • ~ mejorando con 

1, nuestro Sistema de Ces\ion de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 
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-

~TUTO ELECTORAL 

" Cl-;:;AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,~ 
IECM-INV-12/25 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Garantía de Calidad y/o Vicios Ocultos 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Adminis.trativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 11 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/25 

"Contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que ocupan las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México, así co:mo al equipo complementario 

contra incendios de Oficinas Centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes 
contra incendios ubicadas en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de r,1éxico y en el Almacén Tlahuac" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que los servicios que prestara serán de 
primera calidad acorde con lo solicitado por el Área Requirente y que además los garantizo contra defectos y/o vicios 
ocultos desde el inicio del (los) contrato (s) hasta un año después la conclusión del mismo. 

Atentam e nte 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de Cr1lldad 

f.n el Instituto Electoral de la Ciudad d e México ~•!,..,.,·· .;,· .,.. r ~ ·•,.·., , l.:;<, ... c.-,nn• ,· :1d I a ministrar 
loc.:1lcs íntegra~ ""ri, , , ... ,1,1•~111>"•, .i" péHticlpación ciudadan;:i induycntcs. y promover • , • , ,. 

1 · :, laculturademocrática ·. ')d' , ., • , ,t . • 1•••,1- ~ , .• 

•• • • ,. •, ,,~ •• • ,,., •, 1 .,. .. • ,~ •• '.,. •• 1 ,. 

1• nuesuo Sistema de Gestión de Calidad Ele-e toral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colo rines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conm 
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n.TUTO ELECTORAL 

""Cl':,;'AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-12/25 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Compromiso para la prestación de los servicios 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 10 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/25 

"Contratación de la prestación q~:los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que ocupan las Óficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México, asi como al equipo complementario 

contra incendios de Oficinas Centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes 
contra incendios ubicadas en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en el Almacén Tlahuac" 

Fecha 

Ejemplo. 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedor<:s. 
manifiesto que me comprometo a cumplir con las características y especificaciones técnicas en función de las 
necesidades del ' Instituto Electoral de la Ciudad de México", para lo cual, en caso de resultar adjudicado, prestara los 
servicios conforme al Anexo Uno del as bases del presente concurso. 

Atentamente 

-·-·-·------- ---

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de Calidad 

En e l Instituto Electoral de ta Ciudad de Mixico ""-fi\-n"""<- r.r-,r-,r,,""--n.....1 .. 1,,<. •I --c..,,·,r,.c. ·n•.n1&.-;. el ministrar ele 
locales ínteg ras: .-.u, ,, .. ~.r ":"hX 1m:.1n '•d.., participación ciudad3n3 induyontos, y promover ) 11· ,. .~ t·. • 

., -:t C1uJ .1(1 cl t1 r~lexic..-o la 4;ul tura d•moc:r.ilica. ·.:. µ 11 u·; :,,,c.1L•:·" <:I \:lJui: •• ., µ ••• , K. '-'·.: 1.., '-1•.1d~• .;,.1•n:• , , )J~•J\ •,"> ~-r-1 • .. ~ 
a .. ~~,~ Ol:?- ,J h., r, - !Y-. •~1-.". lt'\tol t 11•,t,,11< 11tfr• .,(1, -~ t '.J~• !"1·c•~ l..<JJit" , , , ,,1.., .. , •. ,,~t~1iu-.. ·1 mejo ndn n t lnuame t ·~•·,. • \j • 11 • 1 1,.- nuestro Sis.tema de Ges tión de Calidad Ele-e.toral. ·: 

Hu\:aches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines. Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmuta 
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,,,,,,,/.:J.TUTO ELECTORAL 
~ c11:;Ao DE MÉXICO 

,r 

J 
( 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-12/25 
• ... .. __ ......... ·~~ 

Propuesta Técnica 

Formato 12 

Manifestación de Capacidad de la Empresa ConcursanJe 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/25 

"Contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
Inmuebles que ocupan las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México, así como al equipo complementario 

contra Incendios de Oficinas Centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes 
contra Incendios ubicadas en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en el Almacén Tlahuac" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que me obligo a prestar los servicios en tiempo y forma, además cuento con 
la infraestructura necesaria, capacidad legal, administrativa, técnica y económica suficiente para obligarme a prestar 
los servicios objeto de este Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores" 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

~ -- - ~ -- ··- ~- ......__..__ 
Somos un In stituto de Cr11id;ld 

En el Insti tuto Electoral de la Ciudad de México i ·,· • , • • : 
locales ínt cgr.>s 11 •;'1.. 1 • ••• ,, ,•.f ... , t p.lrticipaclón ciudad.in~ incluyentes, y promo11c, 

·11, 1 h.:-¡, ; ... 11 • ·(., la c ultura cle1nocratica 1 .. • 
•• • ·, - !, 1,1, , •t !, •• ,t H j ' • 'I" , 

.,, , , 1 ,·¡.-~ nuestro Slstemi\ de Gestión de Calidad Electoral. 
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y 

~TUTO ELE'7TORAL 
~ Cl~AD DE M E XICO 

,~ 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-12/25 

Formato 13 

Manifestación de Responsabilidad Laboral y del Personal Asignado 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12125 

"Contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que ocupan las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México, asi como al equipo complementario 

contra incendios de Oficinas Centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes 
contra incendio~ ubicadas en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en el Almacén Tlahuac" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácte¡r de representanle legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación reslringida a cuando menos tres proveedores. 
manifiesto bajo protesta de. decir verdad, que mI representada, en caso de ser adjudicada, tendré la calidad de 
patrón, respecto al personal que utilice para prestar ios servicios, teniendo conocimiento pleno de las disposiciones 
de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que el 
•instituto Electoral de la Ciudad de México" no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las 
obligaciones obrero patronales y responsabilidades que La (s) concursante (s) tenga con respecto a sus trabajadores 
quedará obligado a responder a través de la garantía de cumplimiento del {los) contrato (s) desde el inicio de este y 
hasta su conclusión y en su caso hasta la conclusión del convenio modificatorio que al efecto se celebre, asi como 
cualquier otra responsabilidad en que incurra conforme a los Lineamientos. 

A t e ntam en te 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

.¡ ------ --..,,_.,....,.=_, 

En el Inst ituto Electoral de la Ciudad de Mexico 1 ,--. 

loc;.lcs integras .• , 111 , ,, "' wi.: r •·•, 1 • participación ciudad,1n;i incluyentes. y promover pn 

• , 1, 1, •~1• " laculturadem ocratica . , : , : , · 1 -~1 • •• • •~ ,¡. l,, u :• ¡ ,o:, 1n,LA ~ , 

Somos un Inst ituto do C.-.lld~d 

'~'· , 1 • .,, ''" " •• · , u ~•.,h , ,,, ,, ,, ,, •• , ,:,._a •1 _. 1 ,,. :, ,, . , •• , . • , ··, mefora 
1,, • flUestro S ,tQma de Cestión de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmuta 
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__/.!.TUTO ELECTORAL 
~ c11:;Ao DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,r 
IECM-INV-12/25 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Fletes y Maniobras 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 14 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/25 

"Contratación de la prestación de los servicios de mantenímiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que ocupan las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México, asi como al equipo complementario 

contra incendios de Oficinas Centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes 
contra Incendios ubicadas en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en el Almacén Tlahuac" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que tendré bajo mi cargo y responsabilidad 
el medio de transporte para el traslado del material, del personal que yo emplee, de las maniobras y de los insumos 
para poder prestar los servicios sin costo adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México .. , • ""'. ·., ,-·,1 ., ... , .• • 1 1,1:- .r , • ,· • , •• admlnis ar ele 
locales íntegra!. ~, .. ·1. • ,, , 11, • 1 participación ciudodana incluyentes, y promover 

•-tr,··t l.'. la culturadomocrática ,.,. , ., .• 
fJI, -., J.-.' •t,1! 11 •ti',,., ,,I• .• • . ,•. ' ' ••'1 t, f., 

, •!• nuestro Sistema de Gestión de Cr11idad Electoral. 

Huizachcs No. 25, Colonia Rancho Los Colorlnes, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-12/25 .... 
Propuesta Técnica 

Manifestación de cambios o correcciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 15 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM•INV-12/25 

" Contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que ocupan las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México, así como al equipo complementario 

contra incendios de Oficinas Centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes 
contra incendios ubicadas en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en el Almacén Tlahuac" 

Fecha: 

Ejemplo: 

• El que suscribe con el ::aracter de representante legal de la empresa denominada 
con relación al presente Procudimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de dec r verdad que me comprometo a cambiar o corregir en los plazos señalados en el Anexo 
Uno para aquel bien que se encuentre en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado por el Nea Requirente, 
corrigiéndolo a más tardar demro de 24 horas con las especificaciones de calidad requeridas a entera satisfacción del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

'iomos un Inst i tuto de Calidad 

fn ol lnst1tuto Elect o ra l de la Ciudad de México • • 1 • , ·• 11 ·u,•, : ... e--. t",·•MíA< .,..,,..ftdfv:. ;i a d minist 
loc:.tos intogrns • 1 ., • p .>rticlpación c iudadana incluyent as. y p,omovcr re .. , i..~. ;t 1 ,r r • . , • 

, •1 ..• 11 . la cuhurademocrát lca , 1 ,1· 1 ,-h·' ¡ • I •.•1 .. •,:i.:,,.,-• M'. u._1 ... c.1•,n.u.:1ar,.:s._---t l L""~.J ~· 

• l· .1 :.JI ,, _,...., :.,.!., 11· 1, ••· 1• r ,• .• ., ... 'l 'l-i'' • 1, ..... .,, ,, •• n1,•r 1·:.-,. mejorando e 

-·1 .. 1 •lt· nuest ro Siu ema de Costión de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 
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~TUTO E LECTORAL 
~ Cl';;'AD DE M ÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adql:'isiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,,, 
IECM-INV-12/25 

i,fZZ _ __ W ?E -, f9 . 'ít l t NU ?í t • 111 p ' .. - ... ••:t 

Propuesta Técnica 
Formato 16 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 

Manifestación de Aceptación de Visitas 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/25 

"Contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que ocupan las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México, asi como al equipo complementario 

contra incendios de Oficinas Centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes 
contra incendios ubicadas en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en el Almacén Tlahuac" 

Fecha: 

Ejemplo: 

·, ~ -"El que suscribe con el caracter de representante legal de la empresa denominada con ,-
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a c.~an,do menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que en cas6 de resultar adjudicado permitirá 
la realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones con las que cuenta. durante la 
vigencia del (los) contrato (s) o en su caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios, a efecto de constatar 
la calidad, cumplimiento en el prestación de los servicios y demás consideraciones pertinentes y que en caso de no 
permitirlo o bien se detecten irregularidades, el (los) contrato (s) será susceptible de rescisión." 

Atentamente 

½.ombre y firma del ;~presentante Legal, A~:~~-r~d:~:,·a; ~ ~dministrador Único Concursante 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México , • ., .. • ,~, ,.., r , " .. ·., ,,, .. , \ ... , ,nr"."-.., .: !1-;I • .. , ad 
_ - - - - - - - loca~-integms----n, .. ::+.-1 ·•"'~ -~. r,t:,T"rr"., ,- pa-rtlt:lp11cltm1:"íú6acfana" inclu"ycnTcs-;-yproñiOVe r----;-""I 

\• 1 h .1, J. 1-•; . H,. • • la cultur a de.-nocr ittic.a . , ,· • . , . . 1 • , , .11 • ! , • -, 

-~ .. --~----,_· 
·' , .. - - -

. . ' , .. ~ ' 
, • 1, nuestro Slst em;, de Cest ion de Calidad Electo ral. 

Huizac hes No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmut 
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~TUTO ELE~TORAL 

" Cll~AD DE MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

'I' 
IECM-INV-12/25 

Propuesta Técnica • .J 

Manifestación Sobre Infracción de Patentes y Marcas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 17 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/25 

"Contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que ocupan las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México, asi como al equipo complementario 

contra incendios de Oficinas Centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes 
contra incendios ubicadas en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en el Almacén Tlahuac" 

Fecha: 

EIemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada asumira la responsabilidad total, durante el 
procedimiento y que en caso de resultar adjudicado las que resulten de cualquier violación a las disposiciones legales 
inherentes con Propiedad lnoustrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este procedimiento o de la 
contratación de prestación de os servicios que realice el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos L.W\ Instituto de Calidad 

En ol Instituto Electoral d& la Ciudad de México •?"'•' n "l)-. .~r-.mr:, ... ",n,;;:r,, tne. " e~· ,, ,1 ,u• !' •"':1d-:> .. ll ad 
loc.,lcs integras ,·.{o-' .. .. ..,. ., ••.• . J • participación ciud3dana incluycntos, y promover e .. , 1 ,. ...... t-Jt· • 

........ . , • laculturademocrática . 1 :'. , •· 1••'-'> ' '' •-t•' ' , ••• •• 1,, ,11 t , 1, .,,.,1, i::i,,.::.,u 

•. _ .;, 1lu1. : ,• , . .. . . , .,; 11 • .11,, ., .,,. ,: •J_. r ' 1· · :.,;;.• l•, •,.1k,:: ,·•), 1·,·•."1' ,.,,._~ mejora oc 
, . ,, nuestro Siuema de Cestlon de C.~lidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad do México. Conmu 
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~TUTO ELECTORAL 
""'- Cl':;'AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

'I' 
IECM-INV-12/25 

Propuesta Técnica 

Formato 18 

Manifestación Sobre responder por los daños, perjuicios y vicios ocultos 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/25 

"Contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
Inmuebles que ocupan las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México, así cómo al equipo complementario 

contra Incendios de Oficinas Centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a dov edes de motobombas e hidrantes 
contra incondlos ubicadas en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de 'México y en el Almacén Tlahuac" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta ge decir verdad, que mi representada eslá obligada a responder por los daños, perjuicios y 
vicios ocultos que se pudieran ocasionar al Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) por negligencia, falta de 
precaución y cuidados necesarios, durante la instalación y puesta en marcha del elevador 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de C.illd.td 

En~! Instituto Electoral de fa Ciud ad de México ~' • ,· ,-:. . -.-- , .¡ • •• • • 1 • • r;••: • , , ad inis ar eleccí~.---....._ 
local<?s integras 11·"f 1 , , ,:.u, , _ -1 participación c iudadana lncluycmes. y promover 

l 1\ : ! 1.·, ••• ¡} laculturadem ocratica 1 . • 
; •. . . 1, •. 

• 1• nui"stro Sistema de CostiOn de Calidad Elect oraL -, 

Huizaches No. 25, Colonia Ran c h o Los Colo rines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Me 
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~TUTO ELECTORAL 

~ CH;;AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

'I' 

Propuesta Económica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

IECM-INV-12/25 

Formato 19 

Propuesta.Económica 

Cotización de los servicios 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/25 

"Contratación de la prestación d~) .~s servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que ocupan las qficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México, asi como al equipo complementario 

contra incendios de Oficinas Centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes 
contra incendios ubicadas en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en el Almacén Tlahuac" 

Fecha· 

Partida 

! Man:enim,,;nio preven! 

Caracteristicas Cantidad Unidad de PRECIO 
IMPORTE medida UNITARIO 

IVO y '.ooectÍvo y recaiga oc exttot<Yés celos 3ó ,amuebles que 

1 
j oc,,oan las c;f,cin~s de 

j ·-- ____ I conp:úrr,;,,'.am con:ra 

1 lnsli:1110 l:lcc1oral de la Ciudad oc Méxi.:o. as, como a! equipo 
1 Servicio ,ncenj,os de Ofic,nas CenlraIes 

- ~-----··· -···--- ·-·--·- - ---·- - ·- -·-· - -r tv'an~cn·mionto preven! 
1 

) . ¡' .o~endios ub,r.das en 1 

! .. _ . _ ·-·- .. el i\lmaccn I lahuac _ 

ivo y correr.livo a oos redes de 1~01ooorn~as e nidranlcs con11a 
as mstalac,ones del lnshtu10 i:k.'Cleral oc la Ciudad de Méx:co y en 

·-·------------~-·- ---

(Anolar con letra el Importe Tolal de la Propuesla) 
1 a Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

a) Colizac1ón de los servIcIos el cual deberá incluir 

--- ·- .... - ··· i----- ···-···- ----· 
1 1 Scr.ic,o 

Sublotal 
IVA 

Tolal 

l. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio 
unitario, subtotal, LV.A. desglosado e importes totales de la oferta, asi como el periodo de 
garanlia de este. 

11. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica 
permanecerán vigentes dentro del presente procedimiento de Invitación Restringida hasta 
su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigente5 hasta la 
conclusión de las obligaciones contraídas en el (los) contrato (s) respectivo correspondiente 
y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 

111. Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de precios 
firmes. en moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del 
pr:>cedimiento y en caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraídas en 

Somos "'" Instit u to d e Calidad 

f.n el Inst it uto Elect oral d e la Ciudad de MCxico n • • • 1 •!'' ¡:.: .. r•~ •i1 .w.t ~~,.. • ,·,ri,r,,,.,.,. tirJ,....•~ :, adminls 
locillos intcgrns ·., i, , , ,1 , , ,. p.:artk:ipació n ciudadilna incluyentos, y p romover U) l.)~'-' 

"1, • .1, .. laculturademoc, At ica , 1 1:, •· 1 ,l••.f··· ... 1, 1c ,1- L, , ••¡d, .-., ••• • " ·'·x o~ to-.. 1· 

, " 1. ,. ,nu h 11•v• , r· ,, • ~: 1, 'J•' • • . " 1 •• ,, •• •I-! 1, • m ejorando nti 

,.- nuestro Sistemil de Gestión de Calidad Electora.1. • 

Huizaches No. 25, Co lonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méxic 
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~TUTO ELE<;TORAL 

" Cl';;'AD DE MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV~12/25 

el (los) contrato (s) respectivo y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 
IV. Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la 

Dirección de Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, y sus Lineamientos. 

V. Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en 
estas bases, fecha de entrega, el lugar y el periodo de ga(antia de este. 

At entam e nt e 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

:d§Alig 1111 g:4 !8P& 

Som os un Instituto de Calldi\d 

En el Instituto Electoral de fa Ciudad de México 1 • 

locales íntcgrns 1~:-1i. • • pmtlcipac ión ciud~d.>na inc luyentes, y promovct 
,, , , . t, ' ·, la c ultura democrática 1 • , , ,, . 

nuestro S1stemil de C~stión de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colon ia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conm 
#~¡ 
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